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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL. CONSEJO DE MINISTROS. 

Despachos telegráficos, recibidos hasta la madrugada 
d s b o j, relativo*1 *1 viaje dé- S. lív el BST '(¡¡i. J l / f i .) . '

P alma 14 de Marzo, 1 2'25 madrugada.— Al Pre
sidente del Consejo de Ministros el Ministro de Ma
rina:

«En este m om en toq u e  son las d oce , va á zar
par la Escuadra Real con rumbo á Santa Pola. Du- 
raüte la travesía practicárá- la Escuadra ejercicios 
tácticos, proponiéndose no llegar á Santa Pola hasta 
eld ia  15 después del mediodía.»

S. A. R. la Serenísima Señora Princesa de As
turias continúa en esta Corte sin novedad en su
im portante salud.

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas. Cénts.

Un General del Ejército    . : 800
D. Antonio Farando y Stagno, Cónsul de

España en Hong-Kong................. .. 50
El Viceconsulado de España en Rostock

(Berlin)............... • •  .......... ...............   • 56*47
El Ayuntamiento constitucional de Carba-

lleda de Abia (Orense). . . .......  —  100
El Ayuntamiento y vecinos de Hnélamo

(Cuenca)..      . . . . . .  75
Sres. Jefes y .Oficiales del batallón cazado

res de Tarifa, núm. 6 (segundo dona
tivo)   ....................   *... 4

La Tertulia Recreativa áe Vigo (Ponte
vedra) ¿i. 4 ¿. . . . ' .   .................................. 375

El Sr. Director y empleados de la Escuela
Normal de Palma de Mallorca...............  16

El Ayuntamiento y vecinos de Valtierra
(Pamplona)........ ' —  .....................  137

El Excmo. Sr. Brigadier D. Bernardo
Iturriaga . . . . . .   —  25

Los vecinos de la villa de . Falces (Pam- „
piona)...................    I>5

El Excmo. Sr. Brigadier D. Manuel Ibero
y Añorga . . . . .............................. 25

La Empresa del teatro de Pamplona, como 
producto de una f  unción dada á benefi
cio de los fondos de resta Caja. . . . . . . . .  25G

La - Srá., Directora de; la Escuela Normal
de Pamplona.................        8

EISr. Administrador de Correos de Fre-
genal de la Sierra (Badajoz)    ............  17

El Ayuntamiento de Villaharta (Córdoba). 25
Sres. Jefes y Oficiales del batallón reserva

de Granada.................. ...........................  89
El Ayuntamiento constitucional de Noceda

(León)....................................................... 20
El Párroco y varios feligreses de Villa-

quejida (León).. ...............................  21*75
El cuerpo de Obras públicas de Orense.. .  376S0
El Ingeniero Jefe y personal de Obras pú

blicas do Salamanca..  ......... 84

Pesetas. Cénts.

El Claustro de Sres. Profesores de la Es
cuela Normal de Segovia.................  25.

D. Francisco Molina (Cuenca).     ..........  1*25
D. Bonifacio Medina (Cuenca;.. ................  1*25
El Ayuntamiento constitucional de Bor-

ben (Pontevedra).......................  40
El Ayuntamiento de Ubrique (Cádiz). . . .  500
El Ayuntamiento de Pallaruelo de Mone-
4 gros (Huesca) ................................ 10
El Vicecónsul de España en San Valery.. 47*50
E\ Registrador de la propiedad de Boltaña 

por la mitad de los intereses que le cor
respondieron en el primer semestre 
de 1872 devengados por la fianza que 

moiAO Registradorfáene hecha^enJa Caja 
(gqn^raTíle D e p ó s i t ú s . . . v. , * . , . . .  24*93

. q . 2.320*65

. - 1 : DEDUCCIÓN. 
Se hace de 63 pesetas 50 céntimos qtie se 

publicaron en 8 de Febrero como cor
respondientes al Ayuntamiento de. Val- 
verdoy en la provincia de; Htielvá, cuya 
suma corresponde al Ayuntamiento y 
estanqueros del mismo pueblo, los cua
les se hallan incluidos en el donativo he
cho por la Administración económica 
de Huelva, publicado en la del 29 de Oc
tubre próximo pasado  ..........................  63*50

Líquido ............ 2.257*15
importaba la .anterior 0 . . . . . . . . . . .  3.161.964*46

Con lo cual asciende la suscricion á 3.164.221*61

ó sean Rpri. 1 2 . 6 5 6 . 8 8 6 * 4 4

■Madrid 14 de Marzo de i877.«Presidehtf, el Marqués 
de Novaliches. ..........

N o t a .  Abierta cuenta nueva para los donativos voium 
tarios que procedan de Ultramar, los cuales en su dia in
gresarán en la Caja especial que ha de crearse según el ar
tículo 7.° del Real decreto de fundación de este Consejo, 
fecha 19 de Marzo último, el segundo regimiento expedi
cionario de infantería de Marina desde Cuba se ha suscrito 
por 635 pesetas 80 céntimos.==MovALiCHES.

REAL DECRETO.
En los autos y expediente de competencia suscitada 

entre el Gobernador de la provincia dé Santander y la 
Sala de lo civil de la Audiencia de Burgos, de los cuales 
resulta:

Que en 11 de Junio último acudió D. Felipe Prieto ante 
el Ayuntamiento de Mediocudeyo, exponiendo que desde 
tiempo inmemorial las aguas sobrantes de la fuente titu
lada Martintesa, que existe en Solaces, corrían hasta el rio 
Miesa por cauces naturales, y que como el vecino D. Mateo 
Cifrian hubiese variado el curso de las aguas para hacer
las entrar en su posesión, lo ponía en conocimiento del 
Municipio, á fin de que adoptase las medidas que le pare
ciesen más oportunas para evitar que con el tiempo pu
diera perder el pueblo el derecho que sobre aquellas aguas 
le corresponde:

Que estimada dicha pretensión, acordó, el Ayuntamiento 
en el mismo dia i i de Junio reconvenir á D. Mateo Ci
frian á fin de que dejase expedito el curso de las aguas de 
la fuente Martintesa, y  al propio tiempo mandó al Alcaide

de barrio donde la fuente se halla situada que procediese 
inmediatamente á limpiar los cauces de la misma, con pre
vención que de no verificarlo en el término de ocho dia s 
se practicaría dicha operación por su cuenta por comisio
nados nombrados al efecto ; y que habiendo pasado dicho 
plazo el Ayuntamiento, con fecha 23 de Junio, comisionó á 
D. Felipe Prieto y D. Miguel Ortiz para que limpiaran los 
cauces, conservando la misma dirección y derivaciones 
que de antiguo tenían las aguas por sus cauces naturales: 

Que en cumplimiento de esta orden del Ayuntamiento 
practicaron los comisionados las operaciones necesarias 
para que las aguas corrieran por sus antiguos cauces; y ha
biendo quedado por tanto D. Mateo Cifrian privado de su 
aprovechamiento, interpuso interdicto de recobrar contra 
los comisionados del Ayuntamiento,, alegando hallarse en 
posesión desde 'el año 1872 de parte del sobrante de la 
fuente Martintesa, sin que en ella hubiese sido inter
rumpí dó:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del despo
jante, se dictó auto restitutorio, del cual se interpuso ape
lación ante el Tribunal superior :

Que el Gobernador de la provincia, á instancia del 
Ayuntamiento, al cual habían acudido los vecinos encar
gados de la limpia de los cauces, requirió de inhibición 
á la Sala de lo civil de la Audiencia de Burgos, fundándo
se en que es de la competencia de los Ayuntamientos 
cuanto se refiera al aprovechamiento y cuidado de sus de
rechos; en que también compete á la Administración el 
gobierno y policía délas aguas públicas; y por último, en 
que las providencias que la Administración dictase en 
materia de aguas causan estado y no puede reclamarse 
contra ellas por la via del interdicto; y citaba en apoyo 
del requerimiento elart. 67 de la ley Municipal y los 275, 
277 y 278 de la de 3 de Agosto de 186.6:

‘Que la Sala de lo civil de la Audiencia de Burgos , se
parándose del dictamen del Fiscal, que propuso la inhibi
ción, dictó auto declarándose competente, y alegando que 
nó consta en autos que D. Felipe Prieto y D. Miguel Ortiz 
al variar el curso de las aguas cumpliesen un acuerdo an
terior del Ayuntamiento, pues sólo^aparece de los mismos 
un acuerdo tomado en 25 de Julio, siendo así que el acto 
del despojo tuvo lugar en 2 del mismo mes; que por tanto, 
estando D. Mateo Cifrian en posesión pacífica de las aguas, 
no pudo ser privado de ellas sin previo acuerdo y notifi
cación; y citaba la Sala para justificar su proveido el ar
tículo 10 de la Constitución y el 67 del reglamento de 25 
de Setiembre de 1863:

Que el Gobernador, de conformidad con el parecer de 
la .Comisión provincial , insistió' en el 'requerimiento, re
sultando el presente conflicto, que ha seguido todos sus trá
mites:

Visto el art. 67 de la ley Municipal, que declara de la 
exclusiva competencia de los A yuntamientos el aprove
chamiento , cuidado y conservación de los bienes y dere
chos del Municipio:

Visto el art. 275 de la ley de 3 de Agosto de 1866, se
gún el cual corresponde á la Administración cuidar del 
gobierno y policía de las aguas públicas:

Visto el 278 déla misma ley, que dispone que contra 
las providencias dictadas por la Administración dentro del 
círculo de sus atribuciones en materia de aguas no se ad
mitan interdictos por los Txúbunales de justicia: 

Considerando :
1.° Que según aparece del expediente gubernativo el 

Ayuntamiento de Mediocudeyo ordenó en 11 de Junio úl
timo al Alcalde del barrio de Solaces que procediese á 
limpiar los cauces de la fuente Martintesa, y no habién
dolo ejecutado dicho Alcalde, acordó la misma Corpora
ción municipal en 23 del mismo mes de. Junio nombrar 

c dos comisionados para que verificasen aquella operación,
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dando á las aguas la misma dirección y derivaciones que
de antiguo tenian:

2.° Que resulta, por tanto, demostrado que el acuerdo 
en que se funda el requerim iento del Gobernador no es el 
adoptado en 2o de Julio, como supone la Sala de lo civil 
de la Audiencia, sino el de 23 de Junio, fecba anterior á la 
del acto que dio motivo al interdicto: 

a °  Que al restablecer la A dm inistración el curso a n ti
guo de las aguas referidas, tomó un acuerdo* dentro de su 
competencia, puesto que recayó sobre el uso y d is trio u - 
cion de aguas públicas destinadas á satisfacer las necesi
dades del común de los vecinos del pueblo:

4.° Que el indicado acuerdo no puede ser im pugnado 
por la via del interdicto, lo cual no obsta para que el inte
resado pueda ejercitar los derechos de que se creyese asis
tido en el juicio^plenario correspondiente ó en la v ia con- 
tencioso-administrativa, en su caso y^lugar;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
m inistración.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ochocien
tos setenta y siete.

ALFONSO,
El P residen te  del Consejo de M inistros,

A n ton io  C á s a la s  d e l  C astillo»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES ÓRDENES, 
Ilmo, Sr .: Habiendo dado cuenta á S. M. el R sy  

(Q. D. G.) del expediente instruido en esa Dirección con 
motivo de hallarse inutilizados ó destruidos varios folios 
del libro de la antigua Contaduría de hipotecas de Pesoz, 
que corresponde actualm ente al Registro de la propiedad 
de Grandas de Salime, y en vista de lo dispuesto en el a r 
tículo 3.° de la ley de 15 de Agosto de 1873, S. M. el R e y  
(Q. D. G.), de conformidad con lo dispuesto por V. I., se ha 
servido disponer que el plazo de un año concedido para 
que los interesados en los asientos inutilizados ó ,d estru i
dos puedan solicitar la rehabilitación de los mismos con 
los beneficios dispensados por aquella ley, empiece á cor
rer para las comprendidas en el Registro antiguo del té r 
mino municipal de Pesoz el dia 1.° de Abril próxim o, á 
c u y o  efecto se publicarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  los da
tos necesarios.

Lo que de Real orden digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos 
años. Madrid 6 de Marzo de 1877.

CALDERON Y COLLa NTES.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con sujeción á lo
dispuesto en el a r i  303 de la ley Hipotecaria y  regla 1.a 
del 25° del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nom brar para el Registro de la propiedad de Castellón de 
la Plana, de segunda clase, á D. José Pardines Peacocke, 
Registrador de Falsct, eQcto de Soria, propuesto por esa 
Dirección general, en atención á ser el de mejor clase y m a
yor antigüedad entre los aspirantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
ü u  t j  oportunos. Dios guarde á V. I, muchos años. Ma
drid b de Marzo de 1377.

CALDERON Y COLLANTES.
Sr. Director general de los Registros civil y déla propiedad

y del Notariado.

Ilmo. Sr.: 3. M. el R ey  (Q. B. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 3.a 
del 263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nom brar para el Registro de la- propiedad de [Salamanca, 
de segunda clase, á D. Ramón Joaquín Serratacó, Regis
trador de Cervera de Rio P isuergay  electo d e 'R u te , que 
ocupa el primer lugar de la terna propuesta por esa Direc
ción general, en atención á  las circunstancias que en él 
concurren.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento y ■ 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 6 de Marzo de 1377.

CALDERON' Y COLLANTES.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad
y dei Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con arreglo á lo dis
puesto en el art. 297 de la ley H ipotecaria, ha tenido á 
bien jubilar, á su instancia, con derecho al haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Peáro Vísedo Perez, Re
gistrador de la propiedad de Alcoy*

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Marzo de 1877.

CALDERON Y COLLANTES.

Sr.fDirector general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

Ilmo. S r .: S. M. el R ey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 2.a 
del 263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nom brar para el Registro de. la propiedad de Cádiz , de se
gunda clase, á D. Andrés Ortiz Gómez, Registrador de 
Daimiel, electo de Villanueva de la Serena, propuesto por 
esa Dirección general, en atención á ser el de m ayor an ti- 
guedad entre los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Marzo de 1877.

CALDERONTYCOLLANTES.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

Ilmo. S r .: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con sujeción á lo dis
puesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 3.a del 263 
del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien nom 
brar para el ¡Registro de la propiedad de Redondela, de 
cuarta clase, á D. Antonio Tovar Mendez, Registrador de 
Puente Caldelas, que ocupa el prim er lugar en la terna pro
puesta por esa Dirección general, en atención á las circuns
tancias que en él concurren.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Marzo de 1877.

CALDERON Y COLLANTES.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), con sujeción á lo dis
puesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 3.a del 263 
del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien nom 
brar para el Registro de la propiedad de Albacete, de se
gunda clase, a D. José Tortosa y Jorques, R egistrador de 
Colmenar Viejo, y electo de Puenteareas, propuesto por esa 
Dirección general, en atención á ser el de mayor an tigüé- 
dad entre los aspirantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Marzo de 1877.

CALDERON Y COLLANTES.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), con sujeción á lo  dis
puesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 3.a del 
263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nom brar para el Registro de la propiedad de Chelva, de 
cuarta clase, á D. Aniceto Rodríguez Sanz, Registrador de 
Rivadeo, propuesto por esa Dirección general, en atención 
á las circunstancias que en él concurren.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Marzo de 1877.

CALDERON Y COLLANTES.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. 3L el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo  dis
puesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 3.a del 
263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nom brar para el Registro de la propiedad de Bilbao, de se
gunda clase, á D. José Manuel Triana, R egistrador de M i
randa de Ebro, que ocupa el prim er lugar de la terna pro
puesta por esa Dirección general, en atención á las circuns
tancias que en él concurren.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. m uchos años. Ma
drid 13 de Marzo de 1877.

CALDERON Y COLLANTES.
%

•Sr. Director general de los Registros civiliy de la propiedad 
y del Notariado.

MIN I S T E R I O DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.
Exorno. Sr.: Según los datos que han proporcionado á 

este Ministerio los Jefes económicos, resu lta  que por fin de 
Febrero último ha quedado sin recaudar en cada p rov in 
cia la cantidad proporcional que designa la relación ad
jun ta  por las contribuciones á que la misma se refiere cor

respondientes al actual ejercicio. En las diferentes circulares 
que ha publicado la G a c e t a , y principalm ente en las que 
insertó el mismo periódico en los dias 9 de Febrero ú ltim o 
y 11 del corriente, habrá visto Y. E. que no se deja un  
solo momento de recomendar á las Autoridades civiles y  
económicas el im portante servicio de que se tra ta , y el 
auxilio que deben prestar á los encargados de la cobranza 
de dichos tributos. El resu ltado , sin em bargo, no corres
ponde á tantos esfuerzos, según se desprende del que de
m uestra la expresada relación ; y aunque el Gobierno está 
seguro de que en este punto coinciden por completo sus 
deseos con los de V. E., ha juzgado conveniente llam ar su 
atención para que adopte las medidas que considere nece
sarias á fin de avivar la gestión de los Delegados de ese 
establecimiento, y se recupere de hoy en adelante lo que 
ha dejado de realizarse dentro de los plazos reglam en
tarios.

De Real orden lo digo á Y. E. para los indicados fines. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 de Marzo 
de 1877.

_ .BARZANALLANA.

Sr. Gobernador del Bánco de E spaña .

Excmo. Sr.: De los antecedentes que han proporcionado 
á este Ministerio los Jefes económicos, resulta que por fin 
de Febrero últim o han quedado sin cobrar en cada pro
vincia las cantidades cuya proporción designa la relación 
adjunta, por los im puestos de consumos, sal y cereales del 
actual ejercicio. El dato de que se tra ta  determ ina una  si
tuación poco satisfactoria para la Adm inistración y para 
el Tesoro; y en su consecuencia, es absolutam ente preciso 
que Y. E. se dedique con atención preferente á m ejorarla 
y á reponer en un  breve plazo los ingresos por este con
cepto del atraso con que se vienen realizando ; á cuyo fin 
propondrá V. E. las medidas que crea convenientes, si para 
ello no bastasen las que puede adoptar en el círculo de sus 
atribuciones.

De Real orden lo digo á V. E. para los indicados fines. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. M adrid 14 de Marzo 
de 1877.

BARZANALLANA.

Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Visto el expediente instru ido por el A yun

tam iento de Masnou para la prolongación do la calle de 
Q uintana hasta enlazar con la de San Juan, y el recurso 
de alzada interpuesto por Doña Teresa Alsina contra la  
resolución dictada por V. E. en 18 de Enero de 1876, en 
que se dispone la expropiación de la casa núm . 5 y parte 
de la núm . 4 de la calle Oriental, propias de la reclam ante, 
comprendiendo en la enajenación las respectivas parcelas 
de los solares que quedan disponibles’para edificar, y un  
pilar repartidor de agua con las cañerías que se inutilicen: 

Resultando que en el plano oficial de la población, 
aprobado por V. E. en 1881, se halla trazada la continua
ción de la calle de Q uintana hasta empalmar con la de San 
Juan, y que estas obras fueron declaradas por V. E. de u ti
lidad pública en el año de 1861:

Resultando que el Ayuntam iento de Masnou acordó 
en 26 de Octubre de 1873 llevar á efecto la indicada refor
m a, y que no conviniéndose Doña Teresa Alsina en la ce
sión de su casa núm. 5 de la calle O riental, se cum plieron 
los trám ites prevenidos en la ley de 17 de Julio de 1836 
para su expropiación forzosa:

Resultando que esta señora se opuso á la expropiación 
de la citada casa, f undándose en que la declaración de u ti
lidad pública hecha en 1861 se referia únicam ente á la 
prolongación de la calle de Q uintana hasta  encontrar la  
Oriental, y  no la de San Juan, y en ser inexacto que para 
la apertura de esta calle sólo falte la expropiación de la 
casa núm . 8 de la Oriental, pues además debería expropiar
se y demolerse el pilar repartidor de agua, y  parte de las 
casas números 4 y 6, en razón á que la núm . 8 sólo mide 
unos 25 palmos, y la calle proyectada tiene señalada en el 
plano oficial una anchura de 42 palmos; por lo que, si úni
camente se expropiase la casa núm . 5, sólo se podría abrir 
un  callejón en vez de la calle proyectada:

Resultando que el A yuntam iento, en oposición de lo 
expuesto por Doña Teresa A lsina, manifiesta: que no p u - 
diendo por falta de recursos abrir la nueva calle con la an
chura proyectada en el plano oficial, debe al ménos poner 
en comunicación las de Q uintana y de San Juan con la  
m ism a anchura que tiene la ú ltim a, para lo cual sólo se 
necesita demoler la casa núm . 5 de la Oriental; que no debe 
acordarse la expropiación del pilar repartidor porque pue
de subsistir después de abierta la com unicación, sin per
juicio de que si algún dia cree que debe desaparecer, pro
ponga lo conveniente con arreglo á  la ley; que no oponién-
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dose á la cesión-de la casa núm. 6 su propietario* cuando f 
el Ayuntam iento tenga fondos para adquirirla, tampoco 
necesita acordarse su expropiación forzosa; y que no tiene 
dificultad en acceder á que se declare necesaria la expro
piación de parte de la casa núm. 4, según solicita su dueña 
Doña Teresa Alsina:

Resultando que V. E. acordó en 30 de Junio de 1875 
que se llevase á efecto la tasación de la casa núm. 5, sola 
<ó en unión de la núm. 4, .según lo que el A yuntam iento 
acordare:

Resultando que contra tal acuerdo reclamó Doña Te
resa Alsina en unión de Doña Elisa Gaseó, dueña del pilar 
repartidor de agua, resolviendo Y. ,E. en 97 de Julio si
guiente que se tasara y enajenase la parte necesaria de la 
casa núm. .4, toda la núm. 5. y el pilar y cañerías que se 
.inutilicen, do cuya disposición reclamaron las citadas se
ñoras, pidiendo la segunda que ántes de expropiarse el pi
lar se determine el punto en que debe establecerse, y la 
prim era que se enajenen las casas núm eros 4, 5 y 6, pero 
sólo en la parte que baya de destinarse á la via púbdea, y 
en m anera alguna las parcelas que queden dentro de la par
te edificable, de conformidad con.lo cual resolvió Y. E. en 
6 de Setiembre de dicho año 1875:

Resultando 'que el Ayuntam iento interesado reclamó 
contra esta disposición, solicitando se cumpliera lo acor
dado en 97 de Julio anterior, y Y. E. ordenó , en cum pli
miento de ese acuerdo, que se procediera á la tasa y ena
jenación de la parte necesaria de la casa núm . 4 y toda la 
número 5 de la calle Oriental, como también- del pilar re
partidor y cañerías que se inutilicen, comprendiendo en la 
enajenación las respectivas parcelas de los solares que quen 
dan disponibles para edificar:

Resultando que de esta resolución se alzó Doña Teresa 
Alsina pidiendo se dejara sin efecto’y que se declarase en 
su fuerza y vigor la del 6 de Setiembre de 1875 , en cuyo 
caso accedería á la cesión de Ja parcela de la casa núm . 5, 
y  de lo contrario deseaba se elevase el expediente a la S u
perioridad para la resolución del recurso de alzada que in 
terponía, verificándolo así Y. E. por no estar conforme 
con la prim era petición:

Considerando que la apertura y alineación de calles 
compete exclusivamente á los A yuntam ientos, conforme 
á lo dispuesto en el art. 67 de la ley Municipal vigente, 
y  que la apertura de la calle de que se tra ta  está compren
dida en el plano oficial aprobado:

Considerando que se han cumplido los trám ites “pres
critos en la ley de 17 de.Julio de 1836, por lo cual el Ayun
tam iento ba obrado dentro de sus facultades al acordar la 
expropiación forzosa de la casa núm. 5 de la calle Oriental:

Considerando que al presentarse el expediente de ex
propiación sólo tenia derecho Doña Teresa Alsina á que se 
decidiese si había necesidad de expropiarse toda su finca ó 
sólo una parte de ella, pues la oposición al proyecto debió 
form ularla cuando se expuso al público el plano para ser 
aprobado:

Considerando que tampoco es pertinente la reclama
ción hecha por la misma señora de que la expropiación se 
extienda á las casas números 4 y 6, porque el A yunta
miento puede adquirirlas amistosamente, y disponer, según 
lo perm itan ñus recursos, la realización por partes de la 
mejora aprobada:

Y considerando que si el A yuntam iento de Masnou no 
se hubiese opuesto á la  separación del pilar repartidor de 
agua, creyendo que por lo pronto no era obstáculo para 
la circulación por la calle, la resolución de Y. E., fecha 30 
de Junio de 1875, sería la que debería cumplirse, toda vez 
que Doña Teresa Alsina se opone con derecho á que se ex
propien las parcelas de las casas citadas , por cuanto al 
disponerse su expropiación en 15 de Enero de 1876no se 
expresaba que se haya formado el expediente que señala 
la ley, oyendo al Ayuntam iento interesado y á la D iputa
ción provincial, de conformidad con lo propuesto por la 
Dirección general de Obras públicas y lo* informado por la 
Sección prim era de la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido confirmar la or
den de Y. E., fecha 15 de Enero de 1876, en lo relativo á 
que se proceda á la expropiación de parte de las casas nú 
meros 4 y 5 de la calle Oriental de la villa de San Pedro 
de Masnou, pertenecientes á Doña Teresa Alsina de L’lau- 
pallas, revocándola en los otros extremos, y declarando 
que el A yuntam iento de dicha villa puede proceder á ins
tru ir  el expediente do ocupación del pilar repartidor de 
agua cuando lo estime conveniente al servicio de circu
lación de la nueva calle, y al que previene la ley y su re
glam enta cuando lo juzgue necesario á las obras y venta
joso para el pensamiento de mejora de las parcelas que re
sulten por la división de los edificios citados, á no ser que 
su dueña acceda gustosa á cederlas por venta en convenio, 
pues de lo contrario tendrá que hacerse por tasación peri
cial en el expediente de expropiación forzosa.

Do que de Real orden comunico á  Y. E, para su cono

cimiento y fines convenientes, con devolución del expe
diente original. Dios guarde á Y. E. muchos años. M adrid 
8 de Marzo de 1877.

C. T0KEN0.
Sr. Gobernador civil de la provincia de Barcelona.

Ilmo. S r . : Vistas las instancias de varios alumnos re 
m itidas con favorable informe por el Rector de la U niver
sidad de Valencia, en solicitud de m atrícula extraordina
ria en Facultad, por haberse constituido en Diciembre ú l
timo el Tribunal ante el que probaron los estudios de 
segunda enseñanza hechos privadam ente; oiclo el pare
cer del Consejo de Instrucción pública, y de conformi-* 
dad en un todo con el mismo , S. M. el R ey  (Q . D. G.) ha 
tenido á bien disponer que se formalice la m atrícula soli
citada por los expresados alumnos y la de todos los que so 
hallen en su caso, siempre que hayan asistido á las clases 
desde que obtuvieron la aprobación en los ejercicios para 
el Bachillerato en A rtes; y asimismo que á fin de evitar 
en lo sucesivo tales irregularidades, se reúnan en Setiem
bre, en lugar de verificarlo en Noviem bre, los Tribun ales 
para la prueba de los estudios privados de segunda ense
ñanza.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
10 de Marzo de 1877.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública.!

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey constitu 
cional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed : que 
he venido en decrete" lo siguiente:

«Enel pleito contencioso-administrativo que pende ante 
el Consejo de E stafo  en única instancia, entre D. José Vi
vas y Villanueva, y e n  su nombre como demandante el L i
cenciado D. Nicolás María R ivero ,y la  A dm inistración ge
neral demandada, y en su representación mi Fiscal, -sobre 
revocación ó subsistencia de la .orden del Presidente del 
Poder Ejecutivo de la Repúblic-, expedida por el Ministe
rio de Hacienda en 19 de Setiembre de 1874, que denegó á 
aquel interesado la próroga que había solicite do por 10 
años del contrato de arrendam iento de los Jardines del P a 
lacio de San Juan en el Buen Retiro:

Visto el expediente gubernativo, del cual aparece:.
Que en instancia de 5 de Diciembre de 1868 al Presi

dente del Consejo de Administración del Patrim onio que 
fué de la Corona, solicitó D. José Vivas que se le concedie
ran  en arrendamiento por térm ino de £0 años los Jardines 
mencionados para dedicarlos a sitio público de recreo, m e
diante el pago de 30.000 rs. anuales de renta, pagados, por 
anticipado, y otras condiciones que enunciaba;

Que oido el parecer del Arquitecto de Palacio, y pre
sentadas por el solicitante las Memorias y planos oportu 
nos, por orden del. Ministerio de Hacienda de 94 de Marzo 
de 1869 se concedió á Vivas el arrendam iento por él p re
tendido, con sujeción á las siguientes bases: prim era, for
mación del pliego de condiciones en el que se consignarían 
las reservas necesarias: segunda, que el arriendo se hicie
se sin perjuicio de que la Administración dispusiera libre
mente del terreno, por causa de utilidad pública ú  otras 
análogas: tercera, que el arrendatario se obligase á con
servar el arbolado, cediendo las mejoras de esta clase en 
beneficio del terreno; y cuarta, que en el caso de efectuarse 
lo expresado en la base segunda, el arrendatario no tendría 
derecho á indemnización, pudienclo llevarse los efectos que 
hub'ese colocado, de fácil traslación; y que en el caso de 
cum plir en el arriendo todo el tiempo convenido, que fué el 
de seis años, cederían en beneficia del terreno todas las 
mejoras:

Que en 3 de Abril del mismo año 1868 se otorgó la cor
respondiente escritura por el Director general del P a tr i
monio á favor de D.-José V ivas, ante el Notario D. José 
Guerrero y Brea, dando la Dirección á aquel los Jardines 
de que se tra ta  en arrendamiento, en precio do 30.000 rea
les de renta anuales, para los objetos y con las circunstan
cias y reservas que en la escritura se expresan:

Que en £0 de Julio siguiente el arrendatario solicitó que 
se ampliasen los seis años del arrendamiento, á veinte; 
pretensión que fué desestimada por orden del Regente dei 
Reino expedida por el Ministerio de Hacienda en 19 de 
Noviembre de 1869, mandando que se estuviese al plazo 
fijado en el contrato:

Que después de varios incidentes á que dieron lugar 
las dilaciones de D. José Vivas para realizar las entregas 
trim estrales, en cuya forma sé habla obligado á satisfacer 
el preció del arriendo, y de haber solicitado de nuevo en 9 
de Julio de 1870, en atención á las grandes sumas que ha
bía invertido en mejorar Ja-finca, que se le concediese el 
arrendamiento por 90 años y alguna rebaja en la renta 
que por él satisfacía, á cuya instancia no aparece que re 
cayera resolución alguna; en otras de 13 de Enero y 95 de 
Marzo de 1874 volvió á pretender próroga por térm ino 
de 10 años» suplicando á la vez á la Dirección general de 
Propiedades y Derechas del Estado que designara una per
dona inteligente, que con la que él nembrease apreciaran 
las obras y mejoras efectuadas en el local, para evidenciar 
así que los gastos h ech o  ascienden á una cifra de gran 
entidad, y demostrar que no era posible que en los seis 
años por que se le otorgó el arriendo se resarciese siquiera

del capital, in vertido , y ménos obtuviese un reducido 
interés como remuneración de sus trabajos:

Que practica do el reconocimiento pericial solicitado, 
se valuaron las obras de fábrica y mobiliario en la canti
dad de 995.989 rs. 5 cents., cuyas mejoras se expresó que 
podrían ser de utilidad ai Estado en su día; y en su v irtud  
el Negociado propuso á la D;reccion general, y esta al M i
nisterio, que se accediese á la solicitud de Vivas, si bien 
la próroga que se le otorgase debía limitarse al tiempo de 
seis meses, que deberían contarse desde cue esvárese'oí de 
seis años, á que se refiere la escritura de 3 de Abril de 1869f 
apareciendo en el extracto de Secretaría despees del Con
forme del Director general, un decreto ministerial de 19 
de Mayo de 1874, que dice: «Con la Dirección», y debajo 
se halla estampado e1 sello del centro d irec tivo , con fecha 
90 del mes mismo mes de Mayo:

Que en 98 de Julio de 1874 la Dirección propuso al Mi
nisterio  que dejando sin efecto el acuerdo de 19 de Mayo, 
puesto que no llegó á firmarse la ór^en por el Ministro 
que lo era en aquella fecha, se desestimara la instancia de 
Vivas y se dieran las disposiciones oportunas pma proceder 
á anunciar la subasta dei arriendo de los Jardines en cues
tión, con las formalidades prevenidas en la Real orden de 
14 de Setiemore de 1887:

Que en 19 de Setiembre de 1874 D. José Vivas acudió 
al M inisterio de Hacienda, exponiendo que en audiencia 
pública se le habia manifestado que tenia concedidos seis 
meses de próroga en su arrendam iento, por acuerdo de 19 
Mayo de aquel año; y en la firme inteligencia de haber cau
sado estado dicha resolución m inisterial, suplicaba que se 
le diese el traslado correspondiente:

Que el centro m inisterial mencionado, en 19 del mismo 
mes de Setiembre, prévio informe de la Asesoría general 
y dé conformidad con su parecer, expidió la orden del P re
sidente del JPoder E jecu tivo , por la cual se resolvió des
estimar la instancia de D. José Vivas y Villanueva, dispo
niendo que se procediese desde luego por la A dm inistración 
al̂  anuncio de la subasta para nuevo arriendo por cuatro 
años de la mencionada finca, bajo el tipo de 30.000 pesetas 
en cada uno de ellos, y en los térm inos establecidos por la 
instrucción de 16 de Junio de 1853:

Y que en exposición de 19 de Octubre de 1874 aquel 
interesado solicito del Director general de Propiedades 
que se le comunicase la resolución de 19 de Mayo, ó la 
negativa á esta pretensión, documento que necesitaba para 
alzarse ante el Tribunal Supremo déla orden dictada en 19 
de Setiembre; y en 17 de Febrero de 1875 suplicó ai M inis
terio de Hacienda que se le concediese la explotación do 
los Jardines por la temporada de aquel ano, puerto que aM 
quedaría sin efecio el recurso que ya tenia interpuesto 
ante el Tribunal mencionado; habiendo recaído sobre esta 
instancia un «Visto».

Vista la demanda que contra la orden precitada de 19 
de Setiembre de 1874 interpuso ante el Tribunal Supre
mo en 11 Diciembre siguiente D. Félix Fernandez B ri- 
huega, en nombre de D. José Vivas y Villanueva, en cuya 
representación le sustituyó después ante el Consejo de Es
tado el Licenciado D. Nicolás María Rivero con la preten
sión de que se declare nula y se revoque la m encionada 
resolución, condenando á la A dm inistración á estar y p a 
sar por la de 19 de Mayo m iéntras no sea revocada en la 
via contenciosa, y á la indemnización de daños y perju i
cios que á Vivas se causasen cor el cumplimiento de la 
orden im pugnada:

Vi°ta la contestación de mi Fiscal, quien en 15 de Se
tiembre últim o pidió que se absuelva á la A dm inistración 
general de la demanda interpuesta, y la confirmación de 
la orden m inisterial que en aquella se im pugna:

Vista la ley de 18 de Diciembre de 1869, que declaró 
revertidos en pleno dominio al Estado los bienes y dere
chos que habían pertenecido al extinguido Patrim onio de 
la Corona, encargando el conocimiento de estos asuntos 
al Ministerio de Hacienda:

Vista la Instrucción de 16 de Junio de 1853 resolvien
do que los arrendamientos de las fincas, rentas y derechos 
del Estado se liarán en pública subasta á pagar en m e
tálico:

Visto el art. 3.° de la ley de 30 de Abril de 1856, el cual 
dispone que continuarán arrendándose en pública subasta 
los ^rédios así rústicos como urbanos, al espirar los con
tratos en aquella fecha existentes:

Vista la disposición 19 de la Real orden de 14 de 
Setiembre de 1867, reiterando la observancia de la In s
trucción de 16 de Junio de 1853 por lo que respecta á las 
formalidades de las subastas, en lo que no haya sido alte
rada dicha Instrucción, por la ley de 30 de Abril de 1856: 

Considerando que el acuerdo m inisterial de 19 do Mayo 
de 1874, dictado en el expediente gubernativo, carece de 
los requisitos esenciales y complementarios de toda reso
lución definitiva, puesto que no se ha extendido ni firmado 
la orden indispensable para su ejecución, ni consta que se 
haya dado conocimiento al interesado de dicho acuerdo en 
alguna forma que pudiera producir los efectos de la no ti
ficación ad m in istra tiva , apareciendo por el contrario que 
no se confirió el traslado del mismo, á pesar de haberlo pe
dido en instancia de 19 de Setiembre de 1874:

Considerando, por tanto, que la Administración pudo 
volver sobre sus actos y dejar sin efecto el acuerdo m inis
terial de 19 de Mayo de 1874, como lo verificó en 19 de 
Setiembre sigu ien te :

Considerando que la resolución impugnada se a justa  
estrictam ente á las disposiciones de que se ha hecho m é
rito  , las cuales exigen el requisito de la subasta pública 
para los arrendamientos de rentas, fincas y propiedades 
del Estado:

De conformidad con lo consultado por la Sala do lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron
D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Agustín de 
Torres Valderrama, el Marqués de Albania, el Marqués do 
la Ribera, D. Victorio Fernandez Laseoiti, D. Pascual Ba- 
yarri, D. Agustín de Perales, D. Esteban Martínez, D. Juan 
Jiménez Cuenca, D. José María Bremon y D. Estanislao 
Suarez Inclán,
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Ven^o en absolver á la Administración de la demanda 

interpuesta á nombre de D. José Vivas y Vilianueva, y en 
c o n f i r m a r  la orden ministerial de 19 de Setiembre de 1674, 
la cual queda firme y subsistente. .Dado en Palacio á treinta de Jínero de mil ochocientos 
se ten ta  y siete.=A LFO N SO .=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Ctm&vas M  CastiMo.* _Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
¿aliándose celebrando audiencia pública la Sala dé lo Con
tencioso , acordó que se tenga como resolución linal en 
la instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos, se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a  : de que certifico.Madrid 10'de Febrero de 1877.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irecc ió n  g e n e r a l d e  l o s  R eg istros c iv il  
y  de la  p rop ied a d  y  del N otariado.

P o r R eal orden de 6 de los corrien tes se ha  acordado que el 
plazo de un «ño concedido por el art. 3.° de la  ley de 15 de 
Agosto  de 1873 para que los interesados en los asien tos in 
utilizados ó destruidos puedan pedir la rehab ilitac ió n  de los 
m ism os con los beneficios dispensados por la citada ley, em 
piece pa ra  los com prendidos en el libro 1.° de la  an tig u a  C on
tad u ría  de hipotecas de Pesoz , que corresponde ac tu a lm en te  
al R egistro de la propiedad de G randas de Salim e , el d ia  1.
de Abril próxim o. „Sem in resu lta  del acta de -visita ex trao rd in aria  p rac ticada  
al efecto, el tomo 1.° de Pesoz de la  an tig ua  C o n tad u ría  de 
hipotecas, que princip ia el 3 de Diciem bre de 1853 y concluye 
el 31 de igua l mes de 186%, está deterio rado  desde el folio 1.° 
a l 111, si bien en’ la m ayor pa rte  de los asientos puede ve
n irse en conocim iento del acto o co n tra to  que los m otivó, por 
cuya razón hay  térm inos háb iles para  reprodu cir dichos asien 
tos con la nueva presentación de los docum entos á que los 
m ism os se refieren.Lo que se anuncia en la  G a c e t a  d e  M a d r id  en cum pli
m iento de dicha R eal orden, p a ra  conocim iento de la s  perso 
nas á quienes afecte la rehabilitación  de los asientos que se 
ha llan  deteriorados en el expresado tom o de la  an tig u a  C on
tad u ría  de Pesoz. .M adrid 9 de Marzo de 1 87 7 .=  E l D irector genera l, F e lic ia 
no R. de Areliano.

MINISTERIO DE HACIENDA.D irecc ió n  d e l T e so ro  p ú b lico  y  Ordenación g e n e r a l  
d e P a g o s  d e l E stad o.

E sta  D irección h a  d ispuesto que el dia 15 del co rrien te se 
sa tisfaga en  la  T esorería*C entral á los co n tra tis ta s  por se rv i
cios de g ue rra  y otros conceptos, parte  de los créditos com 
prendidos en la relación del sétim o grupo, segunda cu arta  p a r
te ,  can el núm . 98 de presentación.

Madrid 44 ds Marzo de 1877.= E 1  D irector general, E sh e -  
ñique.

D irecc ió n  g e n e r a l de Im p u esto s.
H a b ie n d o  de p ro v e e rs e  en licenciados del  E jército  v a ria s  

p la z a s  de dependientes del R esguardo de consum os de Ja é n , 
dotadas con  el sueldo de 730 pesetas an uales, los^que reú n a n  
e s ta  circunstancia  y  tengan b re ^ a  h o j a  de serv icios pueden 
solí ciborio d.i es ta  Dirección general en el térm ino de 30 dias, 
eme se con D I. IX d esde  e l  en  q u e  se publique el p resen te  ' 
a n u n c io  en Ja G a c e t a  d e  M a d r id ,  acom pañando la licencia  
a b s o lu ta  o r ig in a l  y  en copia, p a ra  devolver la  p rim era  u n a  
vez cert if icada .Madrid 13 de Marzo de 1877.=E1 D irector general, S. L ó 
pez G u ijarro .

Dirección de la Caja general de D epósitos.
E s ta  D irección general lia  acordado los pagos que se ex

presan  á continuación p a ra  el dia 17 del co rrien te, de diez á 
dos de la  tarde:

A trasos.
Intereses de resguardos no depositados , prim er sem estre 

de 1874-, factura núm. 199 de señalam ien to; p rim er sem estre 
de 1 8 " iV 'tu ías núm eros 821, 891, 1.357 y 1.403 de id .; se 
gundo mstAG de 1876, facturas núm eros 678, 687, 688, 694, 
735. 8( 1, f '2 80o, 1.020, 1.050, 1.067 y 1.071 de id.

Bonc^ bul Tesoro, segundo sem estre  de 1875, fac tu ras n ú 
m eros 127 y 162 de señalamiento; prim er sem estre  dé 1876, 

■ facturas números 69, loo y 184 de id.
M adrid 14 de Marzo de i8 7 7 .= E l D irector g en e ra l, Garlos 

Grotta.
D i r e c c ió n  general d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

Los in te resados que á continuación se expresan podrán p re 
sen tarse  el dia lo  del co rrien te m es, de dos á tres  dé la  ta rde , en 
la  T esrv e ií” de esta D irección general á recib ir el im porte li
quide de 'ds proposiciones que les fueron adm itidas en la sex ta  
s u b r s ^  0 3  r Jo ro s  de la Deuda, verificada en los días 3 y  4 de 
E nero  del ano u ltim o.

Cantidad „  , Valer
é T r e s -  SO M B R ES. ofreJ da* 1  *fef v0-
guamo, _____  Rs. mi. Rs. m ,  - Rs. vn.

1189 I). José de la P e ñ a . . 8.305 881)5 7.302‘b5
1.003 D. F ru to s  B o ñ ig a s .. 43 7 01 7 5  8 8 4 0  38.508‘88

485 D. Rafael Á lvarez . .  109.038 8 8 4 0  88.433‘9Í
Madrid 14 ¿e Marzo de 1877,= E 1  S ecre tario , P . O., E duardo

Alvarez Q uiñones,*=¥.* B .° = E  1 D irector genera l, Maldonado,

S e c r e t a r í a .
E sta  Dirección general h a  acordado que el d ia 16 del ac

tual, de once de la m añana á. dos de la  ta rd e , se sa tis faga  
por la  í  r/rC 'O A  de la misma el im porte  do la p r im era  m itad  
d e  i n t e r e s e s  oí  r respondientes al serne-.tre de 1.° de Julio p róxi
mo, de ñis factu ras del 3 por 100 consolidado in te rio r  h a s ta

el núm . 7.775, y de las de ferro* carriles h a s ta  el 5.013, que son 
las  ú ltim as p resen tad as  en todo el dia de ayer; lo que so 
anuncia al publico á fin de que los in teresados que au n  no le 
h ayan  recogido lo verifiquen en la cite la fecha.

Madrid 14 de Marzo de 1877 .= E i S:. c/etario, P. O., E duardo  
Alvarez Quiñoncs.==V.® E / = E I  Director g enera l ,  M aídosado.

T e so re r ía  C entral de l a  H acien da pú b lica .
De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 16 del 

corriente, de diez de la m añana á dos de la  tarde , sa tis fa rá  
esta T esorería C entral las fac tu ras  de cupones de bonos del 
Tesoro de la  p rim era  em isión , vencim iento de 30 de Jun io  
dft 1876, señaladas con los núm eros 630 á 648 da p resen tac ión  
y 839 á 848 de sorteo para  el pago, im p o rtan tes 31.185 peseras.

M adrid 14 de Marzo de 1877.=E1 Tesorero C en tra l, F ra n 
cisco de Goicoechea.

Ju n ta  d e  la  D eu da  p ú b l i c a .
P or Reales órdenes de £7 de Julio  y 10 de Noviem bre ú l

tim os, d ic taaas de conform idad con lo acó* dado por Ja, Ju n ta  
creada en el a r t. 9.° de la ley de 21 del citado m es de Julio  
p e ra  cu idar de que los fondos que exija el pago de in te reses y 
am ortización  de la  Deuda se h a llen  constan tem en te a se g u ra 
dos, se previene:Que la am ortización por va lo r efectivo d© 750.000 pesetas 
m ensuales, de term inada por el pá rrafo  segundo del a r t. 3.® de 
la  c itada ley, se haga por su bastas  públicas.

Que estas sean á tipo abierto , y  com prendan los títu lo s  de 
ren ta  perpétua in te rio r y  ex terio r.

Y que se adm itan proposiciones no sólo en esta D irección 
general, sino en las Com isiones de H acienda de P a r ís  y L on 
dres y en las A dm inistraciones económ icas de todas las p ro 
v incias de la P en ínsu la .E n  cum plim iento de d ichas R eales órdenes, y  ha llán do se  
d ispuesta la can tidad  respectiva á la  novena subasta , co n sis
ten te  en las expresadas 750.000 pesetas, m ás 56.17148 cén ti
m os á  que h an  ascendido en E nero  ú ltim o los ingresos por 
producto de ven tas de bienes deL E staño en g enera l, incluso  
el 93 por 169 de Propios hechas con posterio ridad  al 30 cíe J u 
nio de 1876, que reun id as  hacen un  to ta l de 80647148 cén
tim os, la  Ju n ta  de la Deuda pública h a  acordado que la  co r- 
reopondiente al m es de Marzo ac tual se verifique' an te  e lla  el 
dia 31 del m ism o, á les doce de su m añana, con sujeción á 
las reglas y form alidades siguien tes:1.a Los que deseen tom ar parte  en dicha subasta  deposita
rán  en la  T esorería  de esta  Dirección el 1 por 100 en m e tá li
co del va lo r efectivo de la preposición, ó la equ ivalencia  del 
m ism o en títu lo s de la  Deuda a l tipo de cotización del d ia  a n 
te r io r  al en que se haga el depósito.A este fin se rec ib irán  en ella los dias 27 y 28 de este m es 
da diez de la  m aña i a á cuatro  de la  tarde, y el 31 de nueve á 
once de la m añana .2.a L as proposiciones se h a rá n  precisam ente con arreg lo  a i 
m odelo ad junto.3.a E n  las proposiciones se expresará , en le t r a ,  tan to  la  
can tidad  nom inal objeto de la proposición, como el cam bio á  
que se ofrece, por unidades y cernim os de re a l ,  con exclusión  
de todo quebrado de céntim o. T am bién  se ex p resa rá  la  ciase 
de Deuda in te rio r ó ex terio r, y  la  série y  num eración  de los 
títu lo s  que se ofrezcan.4.a A cada proposición acom pañará n ecesariam en te el do-* 
eum ento que acred ite  haberse hecho el depósito que debe g a
ra n tir ía .5.a L as proposiciones se p resen ta rán  en pliego cerrado, en 
cuyo sobre consta rá  el nom bre del p resen tador. Cada sobre 
co ntendrá u n a  sola proposición, acom pañada de su  co rrespon
diente resguardo .

6.a L a  en trega  de estos pliegos podrá verificarse en la  Se
c re ta ría  de esta Dirección desde el dia 29 del ac tual de diez 
á  cuatro de la  tarde , y el 31 de diez á  once y  m edia de la 
m añana; pasada esta h o r a , la  en trega  se h a rá  al I lu s trís im o  
Sr. P residen te de la  Ju n ta  en el acto de la  subasta , an tes  de 
em pezar la lec tu ra  de los pliegos.

7.a De ios que se hubiesen rem itido  por las 9Com isiones de 
H acienda en P a rís  y Londres, y  las A dm inistraciones econó
m icas de las provincias, se h a rá  en treg a  por el Secretario  a l 
expresado Sr. P residen te  en el acto de d a r princip io  á  la  s u 
basta , acom pañados de u n a  relación de los m ism os que la 
S ecre taría  fo rm ará  por el o rden  que se vay an  recibiendo.

8.a E n  el d ia  y  ho ra  señalado pa ra  la  subasta , se co n sti
tu irá  la  Ju n ta  en sesión publica; y  después de adm itidos en 
un  breve plazo que señale el P residen te  los pliegos de p ro po 
siciones que no se hub ieran  presen tado  en la  Secre taría , se 
d a rá  princip io a l acto leyendo el anuncio  de la  m ism a. Segui
dam ente se ab rirán  los pliegos de proposiciones, dando á  co
nocer á lo s  concurrentes el núm ero del depósito, el nom bre del 
proponente, la can tidad  y  el cam bio de las  m ism as.

9 J  Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contenga j ostensib lem ente los requisitos an te rio rm en te  dichos.

De ias que reún an  cñ o s , se a T ritirá n  con preferencia la s ' 
que por sus cam bios sean m ás beneficiosas p a ra  el Tesoro.
" 10. E n  igua ldad  de precios se d a rá  la  p referencia  á las  de 

m enores cantidades; en la in te lig en c ia  de que pa ra  este efecto 
se considerarán  como u n a  so la  proposición todas las su sc rita s  
por un  m ism o in te resado  y á un  m ism o cambio.

11. De la ú ltim a preposición adm itida no se ten d rá  en 
cuenta la fracción que resu lte  m enor ele 1.000 rs. nom inales, 
á  no ser que se com plete esta  fracción con un  residuo .

E l sobrante que resu lte  en u n a  subasta  por cualqu ier con
cepto, se acum ulará  á la  can tidad  que co rresponda á la  s i 
guiente.

12. Los in teresados cuyas proposiciones h a y a n  sido  ad m i
tidas deberán presen tar ios " títu los co rrespondientes á  las  
m ism as dentro  de los ocho dias siguier tes al en que se pub li
que su adjudicación en la G a c e t a ; ten iendo presen te  que de 
no verificarlo  en  este plazo perderán los depósitos , quedando 
por este h rch o  an u lada  la ad judicación.

Los que hagan  dicha en trega  en el té rm ino  expresado po
d rán  re tira rlo s  desde luego.

13. L a presentación de los t í tu ’os se efec tuará  en el D e
p artam en to  de E m isión  con fac tu ras  dup licadas , las que al 
efecto se h a lla rán  de ven ta  en la p o rte ría  de esta  Dirección.

L levarán  el cupón vencedero en 31 r e D iciem bre del co r
rien te  año los títu los del 3 por 100 ex terio r, y  el cupón que 
vencerá en 1.° de E nero  de 1878 ios títu lo s  de in te rio r; co n 
signándose a l respaldo de unos y  otros el sigu ien te  endoso: 
A  la Dirección general de la Deuda para- su am ortización  por  
subasta . (F echa y  firm a del proponente.)

Uno de los ejem plares de las fac tu ra s  de p resen tación  se 
devolverá á les in teresados en el acto de verificarse ec-ta, á fin 
de que le conserve como resguardo  en tre  tan to  que se h acen  
los llam am ientos p a ra  el pago, el cual tendrá, lugar en M adrid; 
debiendo adver tirso que ios au tores de las proposiciones p re 
sen tadas en el ex tran je ro  y que h ay an  sido ad m itid as  en la 
subasta  recib irán  en  las C om isiones de H acienda de E sp aña

en Londres ó P arís , como pago de aquellas, le tra s  a ocho dias 
v is ta  y cargo de la Dirección general vis la  Deuda púb lica .

44. Los presentadores de las proposiciones que h ay an  sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se adm itan  por es
ta r  cub ierta  la  subasta  con otras m ás ven ta josas p a ra  el Tesoro, 
podrán  recoger desde luego en la  T esorería  de esta D irección 
los depósitos que hub ieran  constitu ido p a ra  tom ar parte  en ella.

Lo que se an uncia  al público pa ra  su  conocim iento.
M adrid 44 de Marzo de 4877.==E1 Secretario, P. O., E d u ar

do A ^ a re z  Quiñones.=--V.° B .°=E 1 D irector general, P res i
dente, M aldonado.

Modelo de proposición.
El que suscribe se com prom ete á en tre g a r  en la  Dirección 

general de la  Deuda pública la can tidad  d e . . . . .  rea les  vellón 
nom inales en títu lo s  de la ren ta  perpétua . .  .te rio r, cuyo por
m enor se expresa á continuación, al cam bio d e . . . . .  rea les  y ........
céntim os por ciento, ocho d :as después del en que se in se rte  en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  el resu ltado  de la subasta  de d icha cla
se de ren ta , con sujeción á las condiciones que com prende el 
anuncio  publicado a l efecto por la Ju n ta  de la  D euda.

NÚMERO IMPORTE ^
de SERIE. NUMERACION. d e  Ca^  sé r ie *

títulos. Reales vellón.

Con arreg lo  á  lo dispuesto en R eales órdenes fechas 14 de 
Setiem bre de 4875 y  6 del m ism o m es de 4876, te n d rá  log ar 
an te  esta  Ju n ta  el d ia 2 de A bril próxim o, á  las doce de 3a 
m añana , la  undécim a su b asta  p a ra  la  ad quisición  de los v a 
lores públicos á  que se refiere el decreto de 26 de Jun io  
de 4874.Los docum entos adm isib les á  la  m ism a son los s ig u ien te s :

C arpetas de cupones de in te reses vencidos en 4.® de Julio  
de 4873, 4.® de E nero  y  4.® de Julio  de 4874, co rrespond ien tes 
á  la  D euda perpé tua  in te rio r al 3 por 400.Obligaciones generales del E stado por ferro -carriles , acc io 
nes de ca rre te ras  y de Obras públicas, y  el de los efectos p ú 
blicos am ortizados en ios m ism os tres  sem estres.

C arpetas de cupones de los bonos del Tesoro vencidos 
en 4.° de Julio  de 4873 y 4.° de E nero  de 4874.

L as de billetes del Tesoro am ortizados y  las de in te reses 
de los m ism os, cualqu iera que sea su  vencim ien to .

L as de in tereses y am ortizaciones de va lores de Deuda 
an terio res  al 4.® de Julio  de 4873, que v o lu n ta riam en te  p re 
sen ten  sus tenedores.F ina lm en te , las  carpetas de In tereses de las  acciones de 
ca rre te ras  correspondientes a l vencim iento  de 31 de Agosto 
de 4874.P a ra  la  adquisición de los ex p resado s valores se destina  
la  can tidad  de 25 m illones de rea les.L as condiciones bajo las cuales deberá ce leb rarse  la  s u 
b a s ta  serán  las sigu ien tes:4.a Los in teresados que en la m ism a deseen tom ar p a rte  
deberán proveerse, si ya no lo hub iesen  hecho, de la co rre s 
pondiente fac tu ra  á m etálico por los cupones é in te reses  de 
ios efectos públicos expresados, p a ra  lo cual p resen ta rá n  
aquellos ó los docum entos nom inativos eri las D ireceiones de 
la Deuda, del Tesoro y  Caja de Depósitos, según su  proce
dencia.2.a L as proposiciones se ex tenderán  p rec isam en te  en las 
hojas im presas que se h a lla rán  de ven ta  en -la p o rte ría  de la  
D irección de la  Deuda, en las cuáles los in te resado s  co n sig 
n a rán , con la  d is tinció n  de clases de D euda ó de valores,' ©1 
núm ero de cada fac tu ra  que p re ten dan  rea liz a r y su im porte  
líquido reducido á reales vellón, expresando en le tra  el cam 
bio, ó sea el tipo á que cedan al Tesoro el to ta l rea lizab le  en 
m etálico que aquellas rep resen tan .

3.a Los cam bios se ex presarán  en unidades y  céntim os de 
unidad, con exclusión ds los quebrados de céntim o.

4.a Cada preposición com prenderá so lam en te  los va lo res 
que se cedan á  un  m ism o cambio. Cuando p a rte  de dichos v a 
lores se q u ie ran  ceder á cam bia d ife ren te , los in te re sa d o s  
p resen ta rán  o tra  proposición.5.a L as proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
en cuya cubierta  se expresará  el nom bre del que las suscriba .

6.a T oda proposición que no se halle  a ju s tad a  á  las condi
ciones an terio res será  desechada en el acto de la  su b as ta .

7.a P a ra  ga ran tir  las proposiciones los in te resados deposi
ta rá n  p rév iam en te en la  T esorería  de la D irección genera l do 
la  Deuda púb lica ios docum entos o rig inales que en aq uella  se  
designen, efectuándolo por m edio de fac tu ras im presas, que se 
expenderán  en la p o rte ría  del edificio que ocupan estas ofici
nas; siendo condición ind ispensab le que el resguardo  del de
pósito acom pañe á las proposiciones den tro  del pliego cerrado, 
sin  lo cual no serán  adm isib les. E stos depósitos se ad m itirán  
tsdo s  los dias no feriados desde el 20 áe l co rrien te , de once á  
dos de la tarde , h a s ta  el 34 del m ism o inslusive. E n  este dia 
se prorogarán  las ho ras de adm isión h a sta  las cu a tro  de la
tarde . .8.a E n  los m ism os dias y  ho ras designados en la a n te rio r  
condición se ad m itirán  en la S ec re ta ría  de la D irección gene
ra l de la  Deuda los pliegos de proposiciones, donde, n u m e ra 
dos por orden correlativo de presentación, se cu stod iarán  con
venientem ente h a sta  el m om ento de dar p rincip io  al ac to  de 
la subasta .9.a A b ie r ta ñ s ta á  la ho ra  señalada, el S ecre tario  de la Ju n ta  
h a rá  en trega de los pliegos presen tados en los dias an te r io 
res, dando el P residen te  cu enta  del núm ero  de ellos, y  em pe
za rá  la adm isión de nuevos pliegos, no cerrándose h a s ta  t r a s 
c u rr ir  cinco m inu tos después que el P residen te  m ande rep e
tir  á un  portero por tres  veces y  en voz a lta  si h ay  a lg u n a  
persona «gas que qu ie ra  p resen ta r proposición.  ̂ f40. P or el orden que se p resen ten  los pliegos se irán  n u 
m erando, siguiendo la que tra ig an  los recib idos haSi-a el día
an te rio r  al de la  subasta. . .44. Cerrada, la adm isión  de pliegos, el P res iden te  d ispon
d rá  que por el S ecretario  se ab ran , dándose lec tu ra  del con te
nido de cada u n o /y  tom ándose razó n  por los em pléanos des
tinados á este objeto. .42 E n  el caso de que no fu era  posible dar lec tu ra  en ei 
d ia señalado pa ra  la subasta  de todos los pliegos que se h u 
biesen presentado, el P residen te  podrá suspender el acto p a ra  
co n tinu arlo  al sigu ien te  dia, haciéndose en tonces saber al p u 
blico el núm ero  de pliegos que quedan sin  ab rir . ^  r ^43. De las proposiciones presen tadas se ad m itirán  p o r • el 
o rden  de los cam bios de m enor á m ayor el nú m ero  necesario  
á  com pletar ia can tidad  de 25 m illones de reales c.es simados a
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la subasta, descontando de la  iiltim a admisible las facturas i 
cuyo importe rebase de dicha cantidad. I

14. Si al cerrar la adjudicación por el completo de la can
tidad expresada resultasen dos ó más proposiciones al mismo 
cambio y de igual cantidad, se.distribuirá á prorata entre es
tas la suma disponible.

45. Concluida la lectura y dado el acto por terminado, pa
sarán  las proposiciones con el resúmen de todas ellas á la  
Contaduría general de la Deuda, para su examen, clasificación 
y  designación de las más beneficiosas que cubran con su im 
porte el total de los 85 millones de reales, si el capital que 
aquellas representan excediera de dicha cantidad, pues en otro 
caso todas serian admisibles; y en vista del resultado de es
tas operaciones la Junta hará la adjudicación definitiva por el 
orden de cambios y cantidades de menor á mayor.

16. En la G a c e t a  y Diario de Avisos se insertará la rela
ción de las proposiciones adm itidas por la Junta de la Deuda.

17. Por los mismos periódicos se llam ará oportunam ente i 
á  los interesados para, que se presenten á cobrar el importe 
líquido de sus respectivas proposiciones , no admitiéndose el 
dia del pago canje alguno de los documentos que estén p re
sentados y consten inscritos en las mismas.

18. Los documentos originales constituidos en depósito en 
la Tesorería de la Dirección general de la Deuda correspon
dientes á las proposiciones desechadas, se devolverán á los 
interesados luego que se publique oficialmente el resultado de 
la subasta.

Madrid 14 de Marzo de 1877.—El Secretario, P. O., E duar
do Alvarez Quiñónes.==V.° B.°=E1 Director general, Presiden
te, Maldonado.

D e p a r ta m e n to  d e  E m isio n, T eneduría  del Gran L ib ro  
d e  la D ireccion g e n e r a l  de la  D e u d a  p ú b lica .

En expediente núm. 88.463 del Departamento de Emisión, 
y 7.091 del Negociado de Deudas antiguas, tiene solicitado Don 
Ram ón López Hernández, como apoderado del Ayuntamiento 
4e Villagarcía (Badajoz), la conversión y abono de intereses 
devengados y no satisfechos hasta 80 de Junio de 1851, por la 
lám ina del 5 por 100 no negociable, núm. 11.308, em itida á 
favor del Pósito de aquella villa; y habiéndose extraviado, 
según expone en su instancia de 84 de Octubre del año último, 
se hace público por medio de este anuncio á fin de que la 
persona en cuyo poder se halle la  presente en estas oficinas 
en térm ino de 30 dias, á contar desde la publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , según previene para tales casos la Real 
orden de 1.° de Agosto de 1865 y orden del Gobierno de la Re
pública de 80 de Febrero de 1874; en la inteligencia de que 
trascurrido dicho plazo sin verificarlo quedará nula, de ningún 
valor ni efecto y fuera de circulación.

Madrid 8 de Marzo de 4877.=E1 Jefe del Departamento, 
José Creagh.=VA B.°=E1 Director general, Maldonado.

Fábrica N acion al del Sello.
El dia 16 del próximo mes de Abril, á las doce de su m a

ñana, tendrá lugar en esta Fábrica 3a subasta pública para 
adquirir 15 quintales métricos de cuerda de cáñamo, bram an
te, hilo laso y guita de tres cabos, que son necesarios durante 
el próximo año económico.

Lo que se anuncia al público en los periódicos oficiales á 
fin de que llegue á conocimiento de los que quieran tornar 
parte en dicha licitación, obrando en estas oficinas el pliego 
de condiciones y m uestras del artículo que se subasta para 
el que guste enterarse toáos los dias no feriados, desde das 
ocho de la m añana á las tres de la tarde.

Madrid 13 de Marzo de 4877.=E1 A dm inistrador-Jefe, E s
tanislao Diaz.

Banco de España.
Debiendo darse principio el dia 8 de Abril próximo a l 

pago de los intereses y am ortizacion correspondientes al p ri
m er trim estre de este año de las obligaciones del Banco y 
del Tesoro creadas por la ley de 3 de Junio ú ltim o , de la 
série interior, así como al de las pertenecientes á la exterior 
que se hayan domiciliado én M adrid, en v irtud  de lo deter
minado en el anuncio publicado en la G a c e t a  de 8 del actual, 
se hace saber á las personas á quienes interese:

1.* Que en la  imposibilidad de satisfacer en un dia la 
amortización é intereses de dichos valores, por ser de bastante 
consideración el número de carpetas provisionales en que se 
hallan representados, se recibirán las mismas desde el dia 46 
del corriente en la Sección encargada de este servicio, situada 
en el piso segundo de la casa del Banco, desde las diez de la 
m añana á las dos de la tarde, la cual anotará en dichas car
petas el dia en que ha de verificarse el pago que corresponda.

8.° La presentación de las carpetas se hará en facturas du
plicadas que el Banco facilitará, no debiendo comprenderse en 
cada una más que las que correspondan á una misma serie.

3.° En el acto de la presentación de las carpetas por v ir 
tud de las cuales sólo han de satisfacerse intereses, se devol
verán aquellas con la anotación del dia del pago, y cuando 
se realice se pondrá en las m ism as el cajetin que así lo e x 
prese.

4.° Las carpetas provisionales que contengan obligaciones 
am ortizadas se presentarán en facturas separadas de las que 
sólo han de cobrarse intereses, en esta forma:

En una factura las carpetas en que concurra la circunstan
cia de que todas las obligaciones que representan hayan sido 
amortizadas, las cuales se devolverán en el acto con la desig
nación del dia del pago del capital é intereses.

En otra factura las carpetas en que sólo una parte de las 
obligaciones corresponda am ortizarse, á fin de que por la Sec
ción se conviertan en nuevas, que comprenda: unas, 3a parte 
de obligaciones am ortizadas, y las otras las que no lo estén; 
haciéndose en ellas la anotación del dia del pago por los con
ceptos que correspondan.

Madrid 44 de Marzo de 4877.== El Secretario, Manuel 
Ciudad.

M IN ISTER IO  D E FO M EN TO .

Direccion g e n e r a l  d e  Instruccio n pública.
En virtud de lo dispuesto en 3a Real orden de 40 de Febrero 

.último,.publicada á consecuencia de lo resuelto en el expe
diente instruido para proveer las cátedras de A gricultura de 
los Institutos de San Isidro, del Noviciado y de Zaragoza, se 
abre concurso por térm ino de 40 dias, contados desde la in 
serción de este anuncio en la G a c e t a , á fin de que los Cate
dráticos num erarios de A gricultura incluidos en el escalafón 
vigente del Profesorado de segunda enseñanza quo no ten 
gan título ao Ingeniero agrónomo puedan solicitar su trasla 
ción á las catearas vacantes de la. referida asignatura, creadas 
por la loy de 4.° o o Agosto be 4873 en todos los Institutos-del 
Reino, así provinciales como locales; puclíendo igualmente so
licitar dicha traslación los Ingenieros agrónomos que desem

peñen en propiedad en los citados establecimientos cátedra de 
la  Sección de Ciencias, y figuren en el escalafón de que se 
hace mérito.

Los aspirantes deberán elevar sus instancias á esta D irec
ción general por conducto del Jefe del Establecimiento á que 
pertenezcan.

Según lo dispuesto en id art. 47 del reglamento de 43 de 
Enero de 4870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias, y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique sin más aviso que e f  presente.

Madrid 40 de Marzo de 4877C=E1 Director general, Antonio 
de Mena y Zorrilla.

Se halla vacante en el Instituto de Barcelona la cátedra de 
Aritmética mercantil y Teneduría de libros, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, la cual ha ¡de proveerse por concurso 
conforme á lo dispuesto en la Real orden de 40 de Febrero 
último.

Lo que se anuncia al público á fin de que los Catedráticos 
de la misma ó de análoga asignatura que deseen ser tra s la 
dados á dicha vacante, los excedentes y los comprendidos en 
el art. 477 de la ley de 9 de Setiembre de 4857 que desempeñen 
ó hayan desempeñado cátedra en propiedad, y tengan el título 
de Profesor mercantil, puedan solicitarla en el plazo im pro- 
rogable de 30 dias, contados desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a ; en la inteligencia de que, con arreglo á lo 
prevenido en la Real orden de 86 de Noviembre de 4878, serán 
admitidos en prim er término los Profesores de la m ism a 
asignatura.

Los que se hallen en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Jefe de la Es
cuela en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la 
enseñanza por conducto del Jefe del establecimiento en que 
últim am ente hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglam ento de 45 de 
Enero de 4870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid 40 de Marzo de 4877.=S1 Director general, Antonio 
de Mena y Zorrilla.

Secretaría general d e  la  U n iv e r s id a d  C e n tra l.

Conforme á lo dispuesto en los decretos de 4 de Junio y 87 
de Octubre de 4875, los que aspiren á sufrir examen como 
alumnos de enseñanza, privada en los grupos de asignaturas 
correspondientes á las "Facultades de Derecho (Seccfones del 
civil y canónico y adm inistrativo), Medicina, Ciencias , F a r 
macia y Filosofía y Letras, se servirán presentar en la Secre
ta ría  general^ de esta Universidad, desde el dia 46 al 34 del 
corriente, la instancia, acompañada de 3a partida de bautism o 
y certificación por la que acrediten ser Bachilleres en Artes, á 
tenor de lo preceptuado en los citados decretos.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y de los 
interesados.

Madrid 44 de Marzo de 4877. =  El Secretario general, José 
de Isasa.

Los que aspiren á sufrir examen para optar al título de 
Cirujano dentista, conforme á lo dispuesto en el decreto de 4 
de Junio de 4875, se servirán presentar en la Secretaría ge
neral de esta Universidad hasta el 34 del corriente la in s tan 
cia, acompañada de la partida de bautism o, á tenor da lo p re 
ceptuado en la orden de 5 de Mayo de 4876.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y  de los 
interesados.

Madrid 44 de Marzo de 4877. =E 1 Secretario general, José 
de Isasa.

E x p o s ic io n  N a c io n a l  V in íco la  de 1877.
COMISARÍA.

R elacio n  de las m ira d a s de productos en el d ia  de ayer.

Minero
de

árdea.
PROVINCIA. PUEBLO. NOMBRE DEL EXPOSITOR.

Número
de

bultos.

Número
de

objetes.
PRODUCTO ENTREGADO. 1BATAS.

8 6 Valladolid........ Olmedo. . ......... D. Pío Longué é h i io .................. 8 4 0
4 .4 6 9

478
48

9

Botellas de licores v a r io s .. 
Idem vino blanco dorado. .
Idem vinos y licores...........
Idem id. blanco y tinto dul 

ce y generoso seco...........
Idem aceite anís, ron y cu

rasao....................................
Idem alcohol y vino tin to . 
Idem vino tinto de p as to ... 
Idem i d . . . . . . . . . . .  . .  . . .

»
84 Madrid.............. Madrid.......... Sr. Marqués de Múdela............... Ning.0

7
a

8 8 Idem.................. Idem .................. Sociedad Vinícola U n iv e rsa l.. . 
D. Ignacio Horts.1 Escribano . . .

D. Ramón H ernández.................

a
83

84

Salamanca. 

Idem..................

Salam anca___

Idem .. *.............

B

B
D

8 5 Idem.................. Idem.................. D. Antonio Sánchez R ivero . . . .  
D. Ignacio Santiago F u e n te s ...  
D. Nicanor P alom ero ... . . . . . . .

» 6
}>

86 Idem .................. Id e m .. ...............
Babilafuente . .  
Tdem..................

8
8

1>
87 Idem.......... 1) »
8 8 Idem............ .. D. Pedro Aguado-de Dios*.

D. Felipe Barbero. .......................
}> 8 Idem id ......................... ..

89 Idem ... . . . . . . . Idem.. )> 8 Idem i d . . . 00. . . . . . . . . . . . . [ n
90 Id em ... . . . . . . . Villa nueva del

Conde . . . . . . D. Mariano G arc ía ...................... » 8 Idem i d . ..................... ............ i »
94 Idem.—  , , , ----- San Martin del 

C astañ ar.. . . D. Sebastian Peña....................... )) 8 Idem i d . ....................... .. a
98 Idem................... Cerro............. B. Faustino M uñoz.....................

D. Manuel Hernández Cabrera..
» 8 Idem I d . ................. ................ 9

93
94

Idem.................. M onforte.. . . . . V 8 Idem id ....................................
Id em ... . . . . . . . Garcibuey. . . . . D. Teodoro Andrés M artin .. . . . a o Idem i d . ..................................

93 Id em ................. Sequeros........ ..
Casas del Conde

D. Ambrosio Sánchez H u erta ... n 8 Idem id .................................... ¡>

96 Idem ............. D. Domingo V illa lon ............ .. » 8 Idem id ...............................
97 Idem .................. San Martin del 

C astañar. . . . D. Pedro Sánchez Tapia........ .... i) 8 Idem i d . ..................................
Idem tinto, blanco y vinagre
Idem id. m oscatel................
Idem id blanco................. ....

98
99

I d e m ... . .  . . . .  
Idem .. . . . . . . . .

Sequeros..........
Garibuey..........

Ib Mariano Diaz H u e rta .. . . . . .
D. Juan Vicente Martin Sánchez.

»
i>

6
8

; 3>

400 Idem .................. S e q u e ro s . .. . . .
Parada de R u

biales .......... .

Idem ,.. . . . . . . .

D. Vicente.Rodríguez M artin .. » 8 • i>
104 Idem ..................

D. Mateo González............. .. » 4 Idem dos devino tirito y dos
de alcohol...........................

Idem cuatro id. fino y dos de 
alcohol................................

408 Idem . . . . . . . . . D. Juan H ernández............... 6

403 Id em . . . . . . . . . Oalvarrasa de
o

Abajo............
Idem ..................

D. Manuel Diego M ateo.. . . . . . . » 8 Idem tinto pasto .................
404 Idem . . . . . . . . . D. Isaac H ernández................. .... o 8 Idem vinaPTe................. « . . . jí
405 Id em ............. Aldeadávila de

la R ibera . . . 

Oalvarrasa de'

D. Santiago Nuñez....................... 4 Idem dos de vino blanco 
pasto y dos de seis años.

406 Id em .................
Abajo.. . . . . . 1). Rafael H ernández................ .. o 8 Idem alcohol ord inario . . . .  

Idem dos de id,* dos de v i
nagre y cuatro vino tinto
y blanco..................... .

Idem alcohol o rd inario .. . .

i w
407

408

Id em . . .  . CordobiUa*. . . . D. Ramón G arcía ........................ » 8

Id em » , . . . . Tordillo............ D. Timoteo G arcía................. o •8 i B
409
440

Id em ............. Sequeros.......... D. Mariano P e re z ........................ o 8 Idem id. anisado.................. ; »
Idem ................. Villares de 3a

Reina . . . . .  . D. Santiago Ju a n es .. ................... )) 8 Idem vino tinto de pasto . .  
Idem id ...................................

; »
444 
448

443
114
445
446
447
448
449 
•J80 
484

Idem .................. Idem................ . D. Francisco Sánchez A ndrés. . » 8 o
Id em ................. B é ja r . ............... Doña Juana López A paricio... .  

D. Rafael G arcía .........................

» 4 Idem dos de tinto y dos de
aloque. . . . . . . ....... ...........

Idem tinto de pasto.............Idem « Cantalapiedra . 
Idem .. o.............

J) ■8
■ a

i)
Idem . i). Ramón Carranza.................... » 8 Idem id . . . . . . . ................. »
Idem Idem D. Emilio Rodríguez...................

D. Salvador García Maldonado.
8 Idem id ......... .................... ..

Idem . » B éjar................. » 8 Idem i d . ............. .................... r »
Idem Infantes.. . . . . D. Blas López............................... 1) 8 Idem id ............................... 5>
Idem Ferióle da . .. 13. Fabian Domínguez................. 8 Idem id .................................. >í
Idem Sansefies... . D. Juan Corbaian...................* .. 8 Idem vino clarete ................. »
Idem H inoiosa.. . D. Ramón Miguel..................... » 8 Idem id. blanco n a tu ra l .. .
Idem ................. San Esteban de

la S ie r ra .. . .  
V illoría............

I)0 Pedro Lorenzo........................ D 8 Idem id. tinto de pasto . . . .  
Idem i d . ............... ..................

J»
488
483
484
485

Idem . I I  Lorenzo Bonal......................... i) 8 9
Idem YO IcrueJa. . . . . Doña Margarita Rubio ............... )) 8 Idem i d . ....... ............ .. i
Idem V illoría............ D. Jacinto Man jo n . .  A................. )) 8* Idem id .................................. 1 0
Idem .................. Aldeadávila de

la R ib era .. 

A beza..............

D. Pablo Pereña L u is ................. » 41 Idem tres de vino blanco,

186
487
488

Id e m ................. D. Juan Conde Girón.................. D 1 8

dos de tinto, cuatro de 
alcohol y des de vinagre. 

Idem vino tinto de pasto. . 
Idem i d . ......................... ..

lí

Idem . . . . Mieza................. Ij . Francisco R eyes................. 8 J>
Idem .. . . . . . . . . Ahiga.1 de los 

A ceiteros... .  
Silvestre ..........489

430
434
438

Idem . . . . . . .
D. Francisco López M oreda.... 
D. Tomás Notario F ern an d ez ..

»
»

8
8

Idem vino tinto c la re te ., . .  
ídem vino de ¡jacto b ’anco. 
Idem id. t in to . . . . . . . . . . . .

55
5 )>

Idem . Idem.......... D, Jerónimo Notario ................... 8 »
Idem » Lumbrales . . . . D. Enseran F ran cia ..................... 8 Idem id. tinto eeio, u . . . . . .
Idem. . . .  . . . . Bcrmellar D. Francisco Franci a . . . . . . . . . . » 4 Idem dos de ib lo ; v \ , i len

133
434
135
136 
437

Idem Lumbrales D. José Fren c ía .. ............... ......... » 8
co y dos de 1A t ’ . . . . . .

Idem vino - m 1 . .  „.
: » 

))

[rpr-m T\  J'T’O M u t I s .  . . .  . » ............ )) 4 Jllora id . . . . . . . . . . . . . . . . . . J>

ItPmu. . .  . . . . Berma l ia r .. . . , i l. A o h  ó , Camben............. )) 4 Idem id. Ib i l .. ? .....................
Idem . .................
Guipúzcoa.». . .

Sobradillo. * )c Br. U c i v o  Máreos ................. J) 8 Idem id . -' n i e .......................

San Sebastian, D. José Gr os , , . . . , 1» !■ 84 Idem id, s id r a . ..................... *
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Número
de

órdea.
p r o v i n c i a . PUEBLO. n o m b r e  d e l  e x p o s i t o r .

Número
de

bultos.

o
O

r
t PRODUCTO ENTREGADO. BAJAS.

' 2 Idem alcohol de orujo .. . . . jj
1 % ídem producto caña alcohol. »
I 2 Idem alcohol, madroños y
I metasa.*. »
1 2 ídem ron producto aziiear

indígena:........ »
h . 2 ídem id, caña residuos ce

refin o úcn »

i 2 Kirsch....................... -*>
1

e/V> Coñac imitación.............. »

1 2 M isto]de ro n .___ B
■ ¥i? 2 »

!1* o * Vino de cerezas................... 1)
1<*1 2 Moscatel imitación Málaga. »
tfa ©•3 /w Vino Benisalem navegado

tres años........................... »
2 Vino imitación Burdeos.. . J)
2 Vino Benisalem añejo........ »
2 Idem encabezado con 6 por

400 alcohol al salir de la
fermentación............... »

2 Clarete.................................. y  ®
2 Vino dulce... . . . . . . . . . . . . . »
2 Botellas alcohol vino recti

ficado. ............................. . 9

í  2 Mosto de 4874 ........ ............... 9

/  2 Vino alazonense.......... y  »

Palm a.............. D. Bartolomé Roca y Estove... 2 Combinación de vino paral o o  : las Antillas .............. .. »

2 Vino de S. Trobat............... 3)

i Corroborante de quina.. . . . i)
4 ídem id. medio litro ,.......... »
4 Idem Raspail........... »

i Idem id. medio litro.. . . . . . »

2 Perfecto am or..................... »
2 Idem Mezena—  .................. »

2 Idem Chartreuse.. . . . ---- - »

% Anisete de Burdeos.. . . . . . 9

% Marrasquino de Z ara ......... »

i  i Rosa...................................... »

1 4 Idem medio litro ................ »
1 Licores comentes............... »

Anisado de Mallorca. . . . . . »

1  2 Caj adores de id ................... »
n  % Idem de medio litro......... . »
i  1 Idem vinagre medio litro .. »

1! 2 Aguardiente rosa ................ »

» 2 Caj adores de id ................. . ' B

i  2 Idem id. de medio litro ------- ))

I  4 Tinaja de alcaparras....... »

i 2 Botellas frutos al licor . . . . »
I ^ Idem id. al aguardiente... »

1 A Botes-tapadera de presión

Mac
i
Irid 43 de Marzo de 4877.—El Coníisario, José Emilio de Santos.

de frutos al aguardiente. J)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

A dm inistración económ ica de la  p r o v in c ia  
de  Cádiz.

Habiendo sido presentadas en esta Administración ins
tancias por varios contribuyentes en solicitud, da que se les 
expida certificados en equivalencia de los recibos del emprés
tito que se expresan en la adjunta relación, por haber sufrido 
extravío los mismos , se cita por este tercer anuncio á los te
nedores de los expresados resguardos, para que en el térmi
no de 10 dias se presenten en esta oficina á verificar su canje; 
en la inteligencia que de no hacerlo así quedarán nulos y 
fuera de circulación los mencionados recibos dei empréstito.

Todo lo que se inserta en este Boletín oficial y  G a c e t a  d e  
M a d r id  para conocimiento de las personas á  quienes pueda 
interesar, en cumplimiento de lo dispuesto en Real orden cir
cular fecha 6 del mes de Abril último.

Cádiz 22 de Febrero de 4877.=Ei Jefe económico , Gabriel 
Sánchez Alarcon.

‘SECCION ADM INISTRATIVA.— NEGOCIADO DE EM PRÉSTITO.

Relación de contribuyentes.
Número 9d D. José García Linares, del pueblo de P*ota.— 

Tercer plazo.
940 D. Manuel Bernar Asliar, id.—Primero, segun

do y tercer plazo.
4.452 D. Pedro Ruiz‘Herrera, id.—Primero, segun

do y tercer plazo.
11.607 D. Pedro Rodríguez Ruiz, id.—Primero y se

gundo plazo.
169 El mismo", id.—Tercer plazo.

11.615 D. Juan Antonio Laynes, id —Primer plazo. 
11.571 ‘ I). Manuel do les Rios Ruiz, id. — Primero y 

segundo plazo.
138 El mismo, id.—Tercer plazo.

11.605 -D. Pedro Sánchez Ruiz Herrera,.id.—Segundo 
plazo.

11.581 D. Manuel Ramos Ruiz, id.—Primer plazo. 
4.759 D. Antonio Sánchez López, de Cádiz.—Prime

ro y segundo plazo.
8.804* El mismo, id.—Tercer plazo.
8.978 D, Juan Antonio Urialde, id.—Tercer plazo. 
4.928 El mismo, id.— Primero y segundo plazo.

878 D. Agustín Sánchez Canto, de Alcalá de los 
Gazuies.— Tercer plazo.

212 D. Manuel Benitez Alvarez, id.—Tercer plazo. 
478 B. Francisco Fernandez Gapon, id.— Primero, 

segundo y tercer plazo.
10.91$ D. Ignacio Casal, del Puerto.—Segundo plazo. 
1.027 El mismo, id.—Tercer plazo.

10.422 D. Antonio Rodríguez García, id. — Primer 
plazo.

585 Herederos de Fernando R uiz, id. — Tercer 
plazo.

7.329 Doña Juana Ponce Tenedilla , de Jerez.—Pri
mero y segundo plazo.

1.325 La m ism a, id.—Tercer plazo.
D. Antonio Gordillo Rom ero, id. — Tercer 

plazo.
6.476 El mismo, id.—Primero y segundo plazo. 
8.360 I). Manuel Rincón, id--Segundo plazo.
2,387 El mismo, id,—Tercer plazo,

Núm. 1.671 Doña María Josefa Ocejo, id.—Tercer plazo.
182 D. José del Rio González, de Olvera.—Tercer 

plazo.
14,433 El mismo, de Torre-Aiháquime. — Segundo 

plazo.
29 El mismo, id.—Tercer plazo.
87 , D. José Rodríguez Ram írez, de San Roque.— 

Tercer plazo. •;:
1.401 D. Fernando'Yelez Gómez, de Arcos.—Prim e

ro y segundo plazo.

Administración económica da la provincia  
de Guadalajara.

Por el presente se hace saber á D. Pedro Miranda, cuyo 
paradero se ignora, que si en término de 10 dias, contados 
desde al en que aparezca este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  no presenta en estas oficinas por sí, ó en su nombre 
persona autorizada, la carta de pago acreditando haber rea
lizado el ingreso en arcas ¿el Tesoro de las 418 pesetas 25 
céntimos que, como Presidente de la Sociedad titulada Estre
lla, explotadora de la muía, San Lorenzo , sita en término mu - 
nicipal de Hiendelaencina, se halla adeudando por derechos 
de cánon de superficie de la referida mina, se procederá por 
la via de apremio contra el mismo, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Guadalajara 13 de Marzo de 1877.—El Jefe económico, José 
Palacios.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

deten-idas m r  falta de franqueo en el dia 13 Marzo
ite 1877,

Núm. 111 Angel Rodríguez.—Cáceres.
112 Amadeo Quantin.—Ocaña.
113 Celestino Modrego.—Barcelona.
114 Conde de la Patilla.—Benavente,
115 Dolores Cherta.—Barcelona.
416 Eduardo Arias.—Santander.
117 María Pinto.—Málaga.
118 Puzini hermano.—Córdoba.
119 Remigio Prado.—Torrejon de Velasco.
120 Sotero Alegría.—Nájera.
121 Valentín Serrano.—Morata de Tajuña.

Madrid 14 de Marzo de 4377. ««El Administrador , Martin 
Botella.

Hospital m ilitar de Pamplona.
Debiendo contratarse por término de un año y un mes más, 

si así conviniere al servicio del Hospital militar de esta plaza, 
aceite de primera y segunda calidad, garbanzos, patatas y 
vino común para la alimentación de los enfermos del mismo, 
se convoca por ei presente á una segunda licitación, que ten
drá lugar en la Dirección de dicho establecimiento el dia 10 
de Abril próximo, á las doce de su mañana...

El pliego de condiciones y precio límite que han de regir 
en dicho acto estarán de manifiesto en la citada Dirección, 
debiendo presentarse las proposiciones arregladas al modelo 
que al pié de este anuncio se estampa, y garantidas con el do
cumento que acredite haber hecho depósito en la ©aja de la 
Administración económica de esta provincia de la cantidad 
que para cada artículo previene la condición 5.a del expresado 
pliego de condiciones; con cuyos requisitos y reunido el Tri

bunal de subasta á la hora y dia señalados, se presentarán al
mismo las proposiciones en pliegos  ̂cerrados por espacio de 
media hora, pagada la cual no podrán admitirse más ni reti
rarse las ya presentadas.

.Pamplona 10 de Marzo de 4S77.=E1 Comisario de guerra, 
F. P. Cabrero.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de   calle .. . . . . .  núm. v  . . ,  ente

rado del anuncio, pliego de condiciones y precio límite para 
la contrátame u por 'término de un año y un mes más, si con
viniere al se  vicio del Hospital militar de esta plaza, de va
rios artículos de alimentación para los enfermos del mismo, 
se compromete á verificar el suministro d e . . . . . .  con entera
sujeción á las referidas condiciones, en el precio límite que se 
fija de (tanto) ó con Ja rebaja de (tanto).

Y paira que sea válida esta proposición acompaña á la mis
ma el documento justificativo del depósito que para ella se 
marca en la condición 5.a del pliego de condiciones.

(Fecha y firma del proponente.)

Junta  dei Canal Im perial de Aragón.
De conformidad á lo que prescribe la base 3.a del emprés

tito del Canal, y con sujeción á lo estableíiido en el.art. 5.° del 
reglamento, se procederá al sorteo de las 66 obligaciones que 
deben ser amortizadas en 1.° de Julio próximo venidero.

Dicho acto se verificará en la Dirección dei Canal, sita en 
la calle de Santa Cruz, núm. 49, á las doce del dia 4.® de Abril 
inmediato, y con estricta sujeción á las formalidades que ex
presa el citado art. 5.° del reglamento.

Zaragoza 42 de Marzo de 4877.==E1 Vicepresidente, ©1 Ba
rón de la Linde.

Ju n ta  facultativa ©conómica dei Parque de A rtiller ía  
d e . Madrid.

Debiendo verificarse segunda subasta para la adquisición 
de 678 cuadernos de avalúo de armamento, 670 de municiones 
y 3.000 hojas de á medio pliego, se anuncia al público que di
cho acto tendrá lugar en las oficinas de este Parque á los 40 
dias, contados desde el siguiente al déla publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  ó al otro si aquel fuese fes
tivo, á las dos de la tarde, bajo los precios y condiciones que 
estarán de manifiesto todos los dias en esta Secretaría, sita 
en el edificio que ocupa el referido establecimiento.

Los precios límites que regirán para la subasta son los 
de 23 pesetas el millar de impreses de á medio pliego, y una 
peseta por la encuadernación de c?.da cuaderno; estando fijado 
el plazo de presentación en 40 dias.

• Madrid 43 de Marzo de 4877.=E1. Oficial primero, Secre
tario, Ignacio Fernandez.=*=V.* B /=E 1 Coronel, Presidente, 
Manuel Bustamante.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de   que vive calle de.; . . . ,

número   enterado del anuncio y pliego de condiciones
para contratar la adquisición en pública subasta con destino
al Parque de Artillería de Madrid de cuadernos y hojas
impresas al precio de millar de ejemplares de impresión
de Tas hojas.de los cuadernos y sueltas para los partes, y el
de por encuadernación de cada cuaderno (todo en letra y
en pesetas y céntimos de peseta), me comprometo á efectuar 
el servicio á los precios señalados, y con sujeción á todo lo 
prevenido en el pliego de condiciones.

(Fecha y firma del proponente.)

Superintendencia  de las m inas de  azogu e
* ■ de Almadén.

A las doce de la mañana del dia 5 del próximo mes de 
Abril tendrá lugar ante Ja Junta de subastas y en el despacho 
de esta Superintendencia la primera licitación pública para 
contratar el suministro de 60 quintales métricos de yeso par
do de Alcázar de San Ju an , 430 de cemento de Portland, 20 
de cemento romano ó cal hidráulica de Novelda y 40 de cal 
viva blanca para el servicio de las minas de Almadén, corres
pondiente al año económico de 4877 á 4878, bajo los tipos 
máximos de 6 pesetas y 25 céntimos por cada quintal métri
co de yeso; 25 pesetas por cada uno de cemento de Portland; 
46 pesetas y 25 céntimos por cada uno de cemento romano ó 
cal hidráulica de Novelda, y 8 pesetas y 50 céntimos por cada 
uno de cal viva blanca, y demás condiciones que se hallarán 
de manifiesto en la Sección de Secretaría de esta dependencia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén; y se acompañará á cada una la cé
dula personal del postor, y la carta de pago que acredite ha
berse depositado en las Cajas designadas al efecto la cantidad 
de 200 pesetas en dinero, ó su equivalente en papel admisible 
del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales en las más 
ventajosas para la Hacienda, se abrirá acto continuo licita
ción á viva voz por espacio de un cuarto de hora entre loŝ  fir
mantes de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese mejora, 
se declarará el remate á favor del que hubiere entregado su 
pliego con prioridad.

La fianza consistirá en 400 pesetas en metálica ó su equi
valente en papel'del Estado admisible según las disposiciones 
legales; pudiendo constituirle en la Pagaduría de estas Minas 
si lo verifica en metálico.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 43 de Marzo de 4877.=Mamiel Ruiz Moreno.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el suministro de 60 quíntales métricos de yeso par
do de Alcázar de San Juan, 430 de cemento de Portland, 20 
de cemento romano ó cal hidráulica de Novelda y 40 de cal 
viva blanca para servicio do las minas de Almadén, corres
pondiente al año económico de 4877 á 4878, se compromete 
á cumplirlas y á realizar el mismo á los precios d e ... . .  pesetas 
y    céntimos (expresado por letra) por cada quintal mé
trico de yeso pardo, pesetas y . . . . .  céntimos por cada
uno de cemento de Portland , . . . . .  pesetas y . . .  céntimos 
por cada uno de cemento romano ó cal hidráulica de Novel-
da y  pesetas y  céntimos por cada uno de cal viva
blanca.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

Jun ta  de reparación de tem plos del Obispado 
do. Tarajsona.

No habiendo ofrecido resultado alguno por falta de licita— 
dores la subasta para el remate y adjudicación de Jas obras 
de reparación de] templo pam>divtó! dc^Maro 1 ^lie
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se celebró el dia 12 de Enero últim o, la Excm a. é lim a. Jun
ta de la Diócesis de Tarazona ha acordado, conforme á lo d is puesto en Real orden de 17 ele Febrero próximo pasado , se proceda asegu nda subasta bajo el mismo tipo de 30,780 p e
setas 91 céntimos, y  bajo las m ism as condiciones que la p r i- ¿ mera; la cual tendrá lugar el dia 10 del próxim o Abril, á las 
once de su mañana,, sim ultáneam ente, en esta ciudad, ante la Junta, y  en 3a villa  de Agreda, cabeza áci partido judicial á que pertenece dicho pueblo, ante el Sr. Juez de primera in s tancia, en su casa-audiencia ó donde tuviera señalado.Lo que se hace saber al público para que los que quieran 
tomar parte en la subasta concurran á cualquiera de los dos 
p u n to s; en la inteligencia de que en las proposiciones que hicieren deberán sujetarse estrictamente ai plano obrante en el expediente, que estará de .manifiesto en la Secretaría de 
dicha Junta, y  á las condiciones aprobadas por S. M. y  pues
tas por la misma, que estarán también de manifiesto en la  propia Secretaría, y  en Agreda las económ icas, y  á las de
m ás disposiciones vigentes.Tarazona á 13 de Marzo de 4877.=Licenciado Juan Francisco Rubio, Presidente delegado. = P o r  acuerdo de la Junta, 
Francisco Senac, Secretario.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .
La subasta anunciada para la venta de dos solare s sitos 

en la calle de Preciados, que debia verificarse el dia 3 del próxim o Abril, queda aplazada en virtud de un acuerdo tomado por este Exemo. Ayuntam iento en el dia de ayer.
Madrid'13 de Marzo de 1877.—E1 Secretario , José Dicenía. 

y  Blanco. —2
A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  H u e sc a .

Esta Alcaldía ha acordado declarar nula y  sin ningún valor ni efecto la cédula de empadronamientp expedida por la  m ism a en 27 de Febrero últim o á favor de Juan Ooscojuela Botayá, bajo el núm. 1.561.
Lo que se hace saber por medio de este periódico oficial, 

á fin de que las A utoridades, T ribunales, oficinas y  corpora
ciones no admitan la referida cédula en el caso de que les  fuere presentada.

Huesca 12 de Marzo de 1877.=E1 Alcalde, L uis Azara.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

J u a g a d o s  m i l i t a r e s .
B úrgos.

D. Ignacio Lapuente y  Abaigar, Capitán graduado, Te
niente del primer batallón del regimiento infantería de Can
tabria, núm. 39.

Habiendo desaparecido de su compañía en Som orrostro en 
el m es de Mayo de 1871 el soldado que fué de la  segunda del 
referido batallón y  regim iento Francisco Ruiz Gómez, proce
dente del Ejército de Cuba;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llam o y  emplazo al expresado soldado por segundo 
edicto, señalándole el cuartel de infantería de esta plaza, don
de deberá presentarse dentro del plazo de 20 dias, á contar 
desde la  publicación del presente; y  de no verificarlo en e\ 
término señalado se seguirá la causa y  se sentenciará en re
beldía.

Búrgos 6 de Marzo de 4877.—¡Ignacio Lapuente.
Madrid.

D. Miguel Requena y  Oña, Comandante de infantería, F is 
cal del Gobierno m ilitar de esta plaza.

Usando de las facultades que conceden las R eales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llam o y  emplazo por segunda vez  ál cabo primer© 
procedente de los carlistas N icasio Mateo Jirnenez, natural de 
Tocina, provincia de Sevilla, á quien estoy sum ariando por el 
delito de deserción, señalándole esta F iscalía, sita  calle de Le- 
ganitos, 27, entresuelo, izquierda, donde deberá presentarse 
dentro del término de 20 dias, á contar desde la publicación  
del presente edicto, á dar sus descargos; y, de no verificarlo  
en el término señalado se seguirá la sum aria y  se sentencia
rá en rebeldía.

Madrid 7 de Marzo de 4877.=E1 Comandante F iscal, Mi
guel Requena.

J u a g a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia .

D. Jesé María Guerrero y  Rive.ro, Juez de primera in stan 
cia de esta villa  de Alcántara y  su partido.

Hago saber por este tercer edicto que el R egistrador de 
la propiedad de este partido, D. Antonio Galan Vivas, cesó en 
el desempeño de su cargo, por haber sido trasladado al de P e
ñaranda de Bracamonte.

En su virtud, las personas que tengan alguna acción que 
deducir contra expresado funcionario podrán comparecer en  
este Juzgado.

Dado en Alcántara á 27 de Febrero de 1877. — José María 
Guerrero y R ivero.=P or mandado de S. S., Pedro Caro Medina,

D. José María Guerrero y  Rivero, Juez de primera instan
cia de esta villa de Alcántara y  su partido.

Hago saber por este primer edicto que el Registrador de la  
propiedad de este partido, D. Miguel Fernandez Nocet-e, ha  
cesado en el desempeño de su cargo, por haber sido trasladado  
al de Marbella.

En su virtud , las personas dfie tengan alguna acción que 
deducir contra expresado funcionario podrán comparecer en

este Juzgado á ejercitar su derecho en término de seis m eses.
Dado en Alcántara á 27 do Febrero de 1877.=- José María 

Guerrero y R ivero.=P or m andado de 8 .S ., Pedro Caro Mediría.,

D. José María Guerrero y  Rivero, Juez de primera instan
cia de esta villa  de Alcántara y  su partido.

Hago saber por este segundo edicto que el Registrador in 
terino de la  propiedad de este partido, D. Mauricio Corrales, 
cesó en el desempeño do dicho cargo en 30 de Junio últim o.

En su virtud, las personas que vengan algunas acción que 
deducir contra expresado funcionario podrán comparecer en 
este Juzgado.

Dado en Alcántara á 27 de Febrero de 1877.==José María 
Guerrero y  R ivero .=F or mandado de S. S., Pedro Caro Medina.

Alcira.
D. Juan Gisbert y Nuñez de Prado, de la Orden civ il de 

Beneficencia, Abogado, Juez municipal de esta ciudad de Al- 
cira, é interino de primera instancia del partido.

Hago saber que en el Juzgado de mi cargo y  Escribanía 
del refrenda,tario pende causa criminal sobre hurto á Mateo 
Martínez Ortiz de los objetos siguientes:

Medio celemín de castañas.
Medio cuarterón de batatas.
Dos libras de turrón de pasta.
Dos monedas de plata de una peseta cada una.
Media peseta en calderilla.
Un par de botas nuevas de charol para uso de mujer.
Una m antilla de seda á medio uso para cuello de mujer.
En cuyo sumario se ha acordado la ocupación y rem isión  

á este Juzgado de dichos objetos y de la persona en cuyo po
der se hallasen , si aparece complicidad criminal contra la 
misma; cuyo servicio se encarga á los agentes de policía j u 
dicial de la provincia, á quienes se excita por el presente, que 
doy en Alcira á 27 de Febrero de 4877.=Juan Gisbert. J

Al gecirás.
D. Rafael López Prieto, Juez de primera instancia del par

tido de Algeciras.
Por la presente requisitoria busco y  llamo á José López 

Oeaña, alias C ivil, natural de Benarrabá, vecino de esta, ca
sado, jornalero, de unos 40 años, estatura alta , fornido, color 
moreno, pelo castaño, nariz corta, cara oval, sin patilla n i b i
gote; vistiendo al uso de la gente jornalera del pueblo, y  cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado en la causa crim inal que 
se le sigue por robo de un mulo; apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Y en nombro de B. M. el Rey A_). Alfonso XII (Q,. D. G.), 
exhorto y  requiero, y  de m i parte ruego y  encargo á todas las 
Autoridades y  funcionarios de la policía judicial procedan á 
la  busca, captura y  rem isión á esta cárcel á mi disposición  
de dicho López Ocaña.

Algeciras 40 de Marzo de 4877.=R afael L op ez .=  Manuel 
Perez.

Almendralejo.
D. Fernando Gallardo y  Ortiz , Licenciado en Derecho, y  

Juez interino de primera instancia de esta ciudad y  su partido 
por ausencia del propietario en uso de licencia.

Por el presente y  único edicto se cita á Doña Josefa F er 
nandez Boraita, vecina que fué de V illagarcía, partido jud i
cial de Llerena, para que en el preciso término de ocho dias, 
contados desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción  
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la sa la -  
audiencia del Juzgado de primera instancia de esta población  
á satisfacer, en unión de D. Juan Antonio y  Doña Adelaida 
Fernandez Boraita, la sum a de 445 pesetas, importe de las 
costas y  sobrecostas en que han sido condenados en el pleito  
seguido á instancia de Juan Fernandez Nieto y  otros sobre 
mejor derecho á los bienes de las capellanías fundadas por 
D. Diego García de P ared es; apercibida la Doña Josefa que 
de no verificarlo se procederá á su exacción por la viafjde 
apremio y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almendralejo á 3 Marzo de 4877.=Fernando Ga
llar d o .= E l actuario, Alejandro Brion. —F r

Alora.
D. José López y  González, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á A lon

so Perez y  Perez, álias Tem pla-rejas, natural de O lvera, v e 
cino de esta v i l la , casado, de 32 años de edad, y  cuyas señas 
personales son: estatura regular, pelo rubio, color claro, usa  
bigote y  viste pantalón, chaqueta y  chaleco oscuros , y  som 
brero hongo negro, para que en el término de 20 días com 
parezca en este Juzgado á prestar declaración inquisitiva en 

, causa que se le sigue sobre allanam iento de la morada de 
Francisco Martínez Rengel, do este dom icilio; apercibido con 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des y  agentes de la policía judicial ordenen y practiquen la 
busca y  captura de dicho reo. remitiéndolo á mi disposición  
caso de ser habido.

Alora á 4.° de Marzo de 4877.—José López y G on zalez.=  
Por mandato de S. S., Benito Casermeiro y Campóo.

Séjar.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 

Julián Cernada y  Cernada, Jusz de primera instancia de Béjar 
y su partido.

Por virtud del presente se cita, llam a y em plaza á todos 
los que sean acreedores de los gres, López Cenizo y  Compañía,

del comercio de esta ciudad,p&r-q rpm *>4 dk , 4 rF o V"- ( \i~
mo venidero, á las diez de su n .a f r i í , - ¡ que «
la junta de acreedores por m i acor cada en oí eo» i - \ 1 iu -
tario promovido por el Procurador D. Juan Her 1 po-
derado de los deudores, se presenten en la salo ueía
de este Juzgado, á fin de acordar sobre la quito <- - n  que
proponen los Sres. López Cenizo y Compañía; m v />•' á 
los acreedores se presenten en dicho, junta con -u
crédito; bajo apercibimiento de no sor admitidos en i e

Dado en Béjar á 2 de Marzo de 4877.= 4u!irm O*» -  
Por mandado de S. S., Ferm ín Can ti san banfiiez. —-;

B e l m o n t e .
E i Licenciado D. A ntonio González R io, Juez muaieipM  

del término de Miranda y accidental del de primera instancia’ 
de la villa  de Belmonte y su partido, en Ástúrias,

Hago saber por este primer edicto que D. Juan C en:*u\gos 
Ramírez, Registrador interino que fué del de la propiedad de 
este partido, ha fallecido, y por consiguiente cesado ya en el 
desempeño de dicho cargo en el año de 4863.

Por tanto las personas que tengan alguna acción oon de
ducir contra dicho funcionario podrán comparecer á ejercitar 
su derecho en este Juzgado dentro de seis meses.

Dado en Belmonte á 4.° de Marzo de 4877,—Amonm G. 
R io .= P or su mandado, José María Alvarez.

B i l b a o .
D. Fernando Ruiz, Juez de. primera instancia de esta villa  

de Bilbao y  su partido»
Por este primero y  único edicto se cita, llam a y emplaza á 

una mujer, de unos 30 á 32 años de edad, de estatura, regalar, 
con pañuelo negro en la cabeza, cuyo nombre, apellidos y  de
más circunstancias de la m ism a se ignoran, para que dentro 
del término de 40 dias, á contar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la sala de au
diencia de este Juzgado á prestar declaración en causa crim i
nal que se sigue de oficio contra Emeterio Pulgar sobre h urto; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Bilbao á 28 de Febrero de 4877.=»Fernando R u iz .=  
Por mandado do S. S., Bartolomé Orue.

C á c e r e s .
D. Román Rodríguez Delgado, Doctor en Jurisprudencia y  

Juez de primera instancia de esta capital y  su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado se b a pre

sentado demanda ordinaria á instancia de Pedro Polo Mor- 
gado, vecino de Torreorgaz, sobre que se le declare con dere
cho á la posesión y  libre dom inio del vínculo fundado por 
D. Jesé Marqués Salamanca, en el que se ha acordado confe
rir traslado á las personas que puedan considerarse con. Dere
cho al disfrute de dicho vínculo para que dentro de 40 días, 
contados desde la inserción del presente en el Boletín oficial 
de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente á contes
tarla ante este Juzgado; apercibidos que de no hacerlo Ies pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Cáceres á 20 de Febrero de í87 7 .= R a m on  R odri- 
gu ez.= P or su mandado, José P o n s. — p

Cá d iz .-  S a n  A n to n io .
D. José Penichet y Galimano, Juez de primera instancia  

del distrito de San Antonio de esta ciudad.
En virtud del presente y  término de 45 d ías, que empeza

rán á contarse desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  se cita, llama y  emplaza á Manuel Montero Perez, 
natural y vecino de esta ciudad, soltero, barbero, y  con in s 
trucción, para que se presente en este Juzgado á sm  notifica
do de la sentencia firme dictada en causa que se le ha segu i
do; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde- y  
le parará el perjuicio que hubiere lugar,

Cádiz 45 de Febrero de 48 7 7 .= José Penichet y 
Narciso M. Lozano.

D. José Penichet y  Galimano, Juez de primera instancia  
del distrito de San Antonio de esta capital.

! Por el presente cito, llamo y  emplazo á Manuel D srridec y  
á tres individuos desconocidos, cuyas señas son: uno alto, 
con patillas rubias ; otro ecn bigote también ru b ia , de es ta 
tura regular, y  otro delgado, con barba rubia, que en la ma
drugada del 2 de Diciembre últim o entraron en la casa  de 
Manuel Espinóla , calle de Cervantes i núm. 39 , para que den
tro del término de 40 dias com parezcan en este Juzgado , ¿si
tuado en la casa del ex tingu ido  C onsu lado , calle de S an  
Francisco, núm. 26; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cádiz á 27 de F eb rero  de í8 7 7 .= Jd sé  Penichet y  
Calimano.==Rafaei de León SoteLo.

D. José Penichet y  Galimano, Juez de prim era instancia  
del distrito de San Antonio de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á dos individuos des
conocidos, cuyas señas son: uno alto, vestido con chaqué de 
marina azul y  botones dorados con ancla, chaleco igual, y  
pantalón del mism o color y  gorra también de marina; y  A re  
bajo de cuerpo, vestido con la  m isma ropa, goma iguaL con 
un ancla y  dos palmos cruzadas, que en la madrugada Afi 1.4 
del actual estuvieron en el establecimiento de be biela o , crñl© 
de Enrique de las M arinas, núm. 29, acompañecb do -o,;. [], 
cenciado del Ejército de Cuba y  otro individuo 11 ,m  . :.o Ma
nuel Martínez, para que dentro del término cío 40 días, conta
dos desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d * 
comparezcan en este Juzgado, situado en la  casa del extin
guido Consulado, calle de San F ran cisco , núm. 26; bajo aper-
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cibimiento que de no verificarlo Ies partirá el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Cádiz á 38 de F ebrero  de í8 7 7 .= J osé  Penichet y  
Calimano.=Rafaei de León Sotelo.

Campillon.
D. Juan  ele Luquis Izquierdo, Abogado del ilustre Colegio 

de la  ciudad de Ántequera, y Juez de primera instancia de 
esto v illa  y  su partido .

P o r v irtu d  del presente se encarga á todas las Autoridades, 
G uard ia  civil y  demás individuos que componen la policía 
jud ic ial prac tiquen las m ás activas y eficaces diligencias para 
la buscado tres caballerías menores cuyas señas se expresan, 
la s  cuades fueron h u rtad as  en la noche del 15 ó madrugada 
del 16 del corriente áD . Manuel Andrade Navarrete, vecino de 
Ardales, y habidas que sean las pondrán á disposición de este 
Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuen
tren si no acred itan  en el acto su legítim a procedencia.

Dado en Campillos á 33 de Febrero de 1877.=Juan de Du
que ízq uierdc.=Francisco de Cuóllar.

Señas de los jum entos.
Un burro, pelo negro, de talla regular, entero, de tres años 

y medio, herrado en la nariz con una O, é ignorándose si de 
una nalga, y una cicatriz en la pezuña de una pata de haberle 
curado un gabarro.

Otro burro, pelo pardo claro, mediano, bien hecho, cerrado, 
da unos siete años, herrado en la nariz con una 0, y  otro 
hierro en la culata, capón.

Y otro burro, pelo rúcio, lanudo, de regular alzada, de tres 
años y medio, capón, careto, herrado en la nariz como los an
teriores, y rabón, con una cicatriz en. la parte extrem a de una  
nalga de habérsele curado una espundia.

Carlet.
D. Francisco García M artin, Caballero de la Real y  dis

tinguida Orden de Cárlos III y  Juez de primera instancia de 
la villa" de Carlet y  su partido.

Por el presente edieto cito, llamo y  emplazo á Vicente 
Ortiz, álias el Serenet, vecino de Sueca, para que dentro del 
término ¿o 10 dias se presente en esto Juzgado á responder de 
les cargos que le resultan en la causa que estoy sustanciando  
contra el mismo y otros sobre robo á María Rosa Bisbal; pues 
de no hacerlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Carlet á 36 de Febrero de 1877.==Francisco Gar- 
cía ,= P or su mandado, Vicente Furió.

D. Francisco García Martin, Caballero de la R eal y  d istin 
guida Orden española de Cárlos III, Juez de primera instancia
del partido de Carlet,

Por el presente único edicto cito, llam o  y emplazo á Pablo 
Hoyo, conocido por Palmet, vecino de Lombay, y  á un com 
pañero suyo, sobrino de un tal Blau, para que en el térm ino 
de nueve dias improrogables se presenten en este Juzgado á 
responder á los cargos que les resultan en la causa sobre ase
sinato y robo de Pascual Martínez y  Domingo Serna; aperci
bidos que de no veri (icario sa les declarará rebeldes, parándo
les el perjuicio que haya lugar.

Dado en Carlet á 3 de Marzo de 4877.=Francisco G arcía .=  
Joaquín Muñoz.

Cartagena.
D. Rafael Pajaren y Cervera, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente y por término de 30 dias se cita , llam a y  

emplaza á Juan M artínez Gómez, de 38 años de edad, hijo de 
Francisco y  Ana, casado, n a tu ra l y vecino de Huéreal-Overa, 
recobero, sin instrucción, para que en el plazo ántes dicho, á 
contar desde la publicación de la presente en los Boletines ofi
ciales de Alm ería y  Murcia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en ’este Juzgado á fin de llevar á efecto cierta diligencia acor
dada en causa  que contra el m ismo se sigue sobre ©cupacion 
de m oneda falsa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
p a ra rá  el perjuicio que haya lu ga r.

Además exhorto á todas las Autoridades é individuos de 
la policía judicial procedan á la busca y  captura del ántes 
dicho, poniéndolo á disposición de este Juzgado con las segu
ridades necesarias eu la cárcel del partido.

Dada en Cartagena á 36 de Febrero de 1 8 7 7 .= R a ía e l P a- 
jaron.-—Por su mandado, Manuel Bel da.

D. Rafael Pajaren y  Cervera, Juez de primera instancia  de 
esta ciudad y  su partido.

Por el presente edicto y por término de 10 dias se cita, 
llam a y  em plaza á Pura Forre, mujer que fué de M iguel B e- 
navente Sánchez y vecina que re su lta  ser de Almería, cuyas 
dem ás circunstancias se ignoran , p a ra  que en el plazo ántes 
dicho com parezca on este Juzgado  á fin de llevar á efecto 
c ie rta  diligencia acordada en causa que en el mismo se sigue 
sobre m uerte  de M iguel B enav eate  Sánchez.

Dado en C artagena á 37 de Febrero de 1877 .= R afael Pa- 
jaron.==Por su m andado, M anuel Brida.

D. R afael F a ja ro n  y Cervera, Juez de primera iustancia  
de esta partido .

La virtud del presente edicto y término de 10 dias se cita, 
llama y emplaza á José M erino Guirao y  Cármen Escam illa  
Rubio, el primero natural del Palmar, vecino de esta ciudad, 
soltero, tabernero, de edad hoy de 49 años, y la segunda de 53, 
para que se presenten on este Juzgado , aquel para ampliarle 
su d ec la rado n  indagatoria y  esta para se r  exam inada, ambos 
en la causa qu; se sigue sobre hom icidio  de Antonio Segovia

Jirnenez; bajo apercibimiento en otro caso de pararles el per
juicio que haya lugar; y  al propio tiempo, estando acordada 
la detención del José M erino, en nombre de S. M. el R ey Don 
Alfonso'XII (Q. D. G.), encargo a los Sres. Jueces de esta pro
vincia de Murcia y  agentes de la policía judicial procedan y  
encarguen la práctica de esa diligencia, y  conseguida que sea, 
remitirlo á las cárceles de esta ciudad Ipor tránsitos de jus
ticia.

Dado en C artagena 4 3 de Marzo de 1877.== R afael P a ja -  
ron.=José Bayo.

D. Rafael Pajaren y Cervera, Juez de primera in s tan c ia  de 
esta ciudad y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza al testigo llamado 
Lozano, que fué de esta vecindad, cuyas demas circunstan
cias y  actual paradero se ign oran , para que se presente ante 
este Juzgado dentro del término de 30 dias, contados desde la 
inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r i d  , con objeto de que preste cierta declara
ción interesada al m ism o en causa que instruyo contra José 
BurilloLara, álias Espadero, sobre>obo de alhajas; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo dentro del término fijado le 
pararán los perjuicios que haya lugar, fj

Dado en Cartagena á 3 de Marzo de 1877 .= R afael P aja- 
ro n .= P or su mandado, Francisco B autista y  Soriano.

Coeen ta in a
D. Andrés Cavero y  Navarro, Juez de primera instancia de 

Cocentaina y  su partido.
Por el presente edicto se llam a á D. Manuel Muñoz, Direc

tor que fué de la Escuela libre de Veterinaria de la ciudad de 
Sevilla, para que dentro del término de nueve dias, desde la 
publicación de este ed ic to , se presente en este Juzgado al ob
jeto de prestar declaración en causa que se sigue contra Don 
José María Latorre é Ibañez sobre uso de título falso de Ve
terinario.

Pues así lo tengo mandado en providencia de este dia en 
la expresada causa. ^

Dado en Cocentaina á d.° de Marzo de 1877.=A ndrés Ca- 
vero.==De orden de S, S., Francisco Miguel Jordá.

¡Colm enar Viejo.
D. Pedro Aquilino D á v ila , Juez de primera instancia de 

esta v illa  y  su partido.
Por el presente se cita y  llam a á Jerónimo González F e r 

nandez, qué vivia últim am ente en Madrid calle de la Orden 
(Cuatro Cam inos), casa titulada de Luehana, y  cuyo actual 
paradero se ig n o ra , á fin de que dentro del término de 30 
dias, contados desde la publicación de este anuncio en los pe
riódicos oficiales, se presente en este Juzgado y  Escribanía del 
infrascrito á declarar en la causa que sobre lesiones al m ism o  
Jerónimo pende contra Gabriel Alonso Cánovas.

Dado en Colmenar Viejo á l.°  de Marzo de 4877. —Pedro 
Aquilino D ávila .=P or mandado de S. S., Cárlos López Navarro,

Coin .
D. Antonio Romero Vázquez, Juez de primera instancia  de 

este partido.
Por el presente hago saber que hallándose vacante en el 

Juzgado una plaza de alguacil del mismo, por haberse adm i
tido la renuncia del que la desempeñaba in terin am ente, he 
acordado por providencia de hoy que se anuncie dicha va
cante, para que los que se crean con derecho á obtenerla pre
senten en la sala-audiencia de este Tribunal dentro del tér
mino de 30 dias, que principiará á contarse desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , las correspondientes 
solicitudes con docum entos bastantes á acreditar si son espa
ñoles, mayores áe 35 años, licenciados del Ejército ó de la 
Armada, de buena conducta, si saben leer y  escribir, no h a -  
ber sufrido penas correccionales ni aflictivas y tener buena 
hoja de servicio.

Y para la debida publicidad se expide el presente en Coin 
á 1.° de Febrero de 1877.=A ntonio Romero.==Por mandado 
de S. S., Salvador Bermudez Egaña,

L a r e d o .
D. Joaquín José de la Baliina, Juez de primera instancia  

de Laredo.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Juan, D. A gus

tín, D. Rufino y  D. Francisco Muñoz, así como á todos los 
que se consideren interesados en la herencia del finado Don  
Francisco Muñoz Perez, natural y  vecino que fué del lugar 
de Carasa, para que en el término de 30 dias comparezcan  
ante este mi Juzgado por la Escribanía del que refrenda á 
usar de su derecho; apercibidos de que pasados continuaré los 
autos de su testam entaría hasta ultim arlos y  Ies parará per 
ju icio.

Dado en Laredo á 17 de Febrero de 1877.==Joaquín José 
de la B a liin a .= P or mandado de S. S., Manuel de Lazbal 

Viesca. X — 898
L a  U nion .

D. Felipe P eña, Juez de primera instancia de este partido 
de La Union.

Por la presente requisitoria y  término de 10 días, contados 
desde la fijación de la presente en los periódicos oficiales , se 
cita y  emplaza al procesado Antonio Cánovas M ontalban, do
miciliado en el partido del Beal, cuya naturaleza y demás se
ñas se ignoran , pa ra  que se presente en este mi Juzgado á 
prestar ’ declaración indagatoria en la causa que se le sigue 
sobre lesiones ménos graves á Pedro Bastida Rodríguez.

Y encargo á todas las Autoridades y demás dependientes 
de policía judicial procedan á la captura de aquel y  su rem i
sión á las cárceles de este partido.

Dada en la v illa  de L a Union á 36 de Febrero  de 1877,?=*. 
Felipe Peña.«*El Escribano, José Vico,

Madrid.—Buenavista.
*En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Francisco 

Rondan, Juez de prim era instancia de Buenavista de esta 
Corte, y  refrendada por el infrascrito, se cita, llam a y  empla
za á cuantas personas se crean con derecho á los bienes y  - 
acciones quedados al fallecim iento intestado de la  niña expó
sita Em ilia Martínez, natural y  vecina que fué de esta capital, 
para que se presente en legal forma á usar del m ism o en di
cho Juzgado y  Escribanía ¿entro del térm ino de 30 dias; h a 
biendo comparecido alegando interés á la herencia la  abuela 
materna natural de aquella., Doña Josefa Casilda Lorente.

Madrid 44 de Marzo de 4877.=V.® B .*=E1 Juez de prim e
ra Instancia, Francisco R ondan.=P or m andado de S. S., L o
renzo Sancho. X —809

M adrid.—M ospicio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera in stan 

cia del distrito del Hospicio, se  sacan á pública subasta dife
rentes muebles, ropas y  efectos que se hallan depositados en 
la calle de la Farmacia, núm. 13, cuarto bajo derecha, por la  
cantidad de 1.664 pesetas 50 céntim os en que han sido tasa
dos; para cuyo remate se ha señalado el dia 36 del actual, á 
la una de su tarde en dicho Juzgado; advirtiéndose que no se 
admitirá postura que no cubra el importe de la  tasación.

Madrid 13 de Marzo de 4877.=E1 Escribano , Marrodan.
X —908

M adrid.—Inclusa.

D. José Balda Jovellar, Juez de primera instancia del d is
trito de la Inclusa de esta Corte.

Por la presente requisitoria, y  en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.), en cuyo nombre adm inistro ju stic ia , 
se interesa á todas las Autoridades é individuos de policía pro
cedan á la. busca y  captura de Ensebio Lozano Muñoz, natural 
y  vecino de esta villa , que habitaba Mesón de P ared es, nú
mero 36, cuarto principal, casado, cesante de* presidios, de 39 
años de edad, para que extinga en la cárcel de V illa la pena 
de un mes y  un dia de arresto mayor im puesta en causa por 
lesiones, y  se le llama á dicho fin; bajo apercibim iento de pa
rarle el perjuicio que haya lugar.

Madrid 37 de Febrero de 1877.= José Balda Jovellar .= E ! 
Escribano, Ezequiel Arlzmendi.

D. José Balda Jovellar, Juez de primera instancia del d is
trito de la Inclusa de esta Corte.

Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el R ey  
D. Alfonso X I I , se interesa á todas las Autoridades é in d iv i
duos de policía procedan á la busca y  captura de Francisco  
Zaragoza Sim ón, natural de Villacañas (Toledo), hijo de R a
món y  de Atanasia, soltero, de 18 años de edad, fogonero del 
ferro-carril dél Mediodía, que habitaba en el barranco de E m 
bajadores, casa de García, cuarto patio, para que extinga en 
la cárcel de V illa  la pena de cuatro m eses y  un dia de arresto  
m ayor im puesta en causa por lesiones; y  se le llam a á dich o 
fin; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que h ay a  
lugar.

Dado en Madrid á 37 de Febrero de 4877.= José Balda Jo -  
velIar.=>El Escribano, Ezequiel Arizmendi.

Madrid.—latina.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  

del distrito de la Latina de esta capital, refrendada por el E s
cribano que’ suscribe, se cita y  llam a por el presente á Don 
Sebastian Bedoya, que en el mes de Junio del año pasado se 
hallaba empleado en la fábrica de harinas denominada La In 
dustria  M adrileña , situada en el paseo de las Acacias , á fin 
de que dentro del término de quinto dia, á cualquiera de las 
horas de audiencia, se presente en este Juzgado á prestar u n a  
declaración.

Dada en Madrid á 33 áe Febrero de 4 8 7 7 .= V.° B .°=Joaquín  
de Quero.— Por m i compañero Aja, Juan Joaquín Jim énez.

Madrid.—Palacio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  

del distrito de Palacio de esta capital, se sacan á pública su 
basta varios muebles y  efectos tasados en la cantidad de 1.778 
pesetas, cuyos m uebles se hallan depositados en poder de 
D. José E lizaga, habitante en la cuesta de Santo Domingo, 
número 30, cuarto segu n d o; y  para su remate se ha señalado 
el dia 36 del corriente, á la una de su tarde, en la audiencia  
de este Juzgado; quedando de manifiesto los autos en la Escri
banía del actuario para conocimiento de los interesados.

Madrid 13 de Marzo de 4877.=E1 E scribano, Victoriano 
Pereda. X —906

M  adrid.—Universidad.
E n  virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  

del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por 
el infrascrito Escribano, se anuncia al público el fallecim iento  
intestado de Doña Casilda Vigil de Quiñones y  Otazu, natural 
de Barcelona, de 60 años de edad, viuda, hija legítim a de Don 
Juan y  de Doña Casilda, que tuvo lugar en esta villa  el 13 de 
Noviembre del año ú ltim o ; y  se cita y  llam a por segunda y  
últim a vez á los que se crean con derecho á su herencia, para 
que en el térm ino de 30 dias' comparezcan en dicho Juzgado 
y  Escribanía á deducirle en forma; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio que haya lograr; advirtiendo que se han 
presentado solicitando la declaración de herederos, sus tíos 
carnales D. Liborio y  D. Francisco de Otazu y  Valencegui.

Madrid 13 de Marzo de 4877.=E1 E scrib an o, Ensebio Ce
receda. X —907

MurosD. José Be*"' b-2 de C astro , Juez de primera in s ta n c ia  de 
la villa  y  p d ; M uros.

Hago saber que en 31 de Julio de 1873 ha cesado en el cargo
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de Registrador interino de la propiedad de este partido Don 
Bonifacio Suarez; y 4 los efectos de los artículos 306 y 307 dé
la ley Hipotecaria, se hace público a medio de este anuncio á 
ññ de que llegue 4 noticia de todos aquellos que tengan algu
na acción que deducir contra., el mencionado R egistrador por 
la responsabilidad en que hubiese incurrido por razón de su 
cargo.

Dado.en Muros á 88 de Febrero de 1877,=José Bermudez 
de Castro.*==El actuario, Ramón Reinoso-,

N a v a h erm o sa .
D. Felipe Lepez'Oliva, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria, y en cumplimiento de lo dis

puesto en el párrafo primero del &rt. 189 de la ley de E n ju i
ciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á cinco hombres 
desconocidos, de profesión g itanos, vecinos de la R o sa , pro
vincia de Huesca, partido judicial de Jaca, cuyas señas se ex
presan á continuación, para que se presenten en este Juzgado 
dentro del término de 80 dias que se les señala, á contar desde 
la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales,.a res
ponder á los cargos que les resultan en la causa que me en» 
cuentro instruyendo con-motivo del robo de cuatro caballerías 
menores de la propiedad de Fernando y Tomás Villa, vecinos 
de Cuerva, enla noche del 1.° al 8 de Octubre último; pues de 
no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás dependientes de la policía ju d ic ia l. 
procedan en sus respectivas demarcaciones á la busca y cap
tura de- expresados su je tos, y hallados que sean los pongan á 
disposición de este Juzgado con las caballerías que en su po
der se hallaren si no justificasen debidamente su legitim idad, 
haciéndose de uno y otro con las seguridades convenientes.

Dada en Navahermosa á 88 de Enero de 1877.=Felipe Ló
pez Oliva.—Aniceto Ortega y Muñoz.

Señas de Jos gitanos.
Uno como de 40 años de edad, vestido de paño negro, for

rado de bayeta pajiza las boquillas de los pantalones, alto 
y recio.

Otro joven, de unos 88 á 83 años, delgado, alto, y viste como 
el anterior.

Otro de 17 á 18 años, delgado, y viste igual al anterior.
Otro de 84 á 85 años, vestido de pana alagartada , y hoyo

so de viruelas.
Y otro de 50 «4 60 años de edad, con el vestido bastante de

teriorado.

Señas de las caballerías.
Un buche, pelo negro, de edad de 30 meses, sin descarnar; 

un poce dejado.
Otro buche, platero, de dos años de edad, sin descarnar.
Otro burro tam bién platero, de edad de cuatro años, un 

poco rozado de las reatas, herrado.
Y otro burro negro, pequeño, con la cabeza bastante abul

tada, de tres años de edad.
Olot.

D. Félix Arias y Fernandez, Comendador de la Real y 
distinguida Orden de Isabel la C atólica, Juez de prim era in s
tancia del partido de Olot.

Por el presente cito y llamo á Isidro Pí Fuster, individuo 
que fué ele la compañía franca de G-erona, cuyo actual para
dero se ig n o ra , para qúe en el término de 15 d ia s , contados < 
desde el en que aparezca inserto este edicto en lá Gaceta, d e  
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración 
como testigo en causa crim inal que se instruye sobre estafa 
contra Antonio Bras'só y Soler; apercibiéndole que de no ve
rificarlo dentro de dicho término le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Olot 86 de Febrero de 1877.—Félix A rias.= Joaqu ín  Cas- 
tañer, Escribano. Orotava.

D. Publio Heredia y L arrea , Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en el sum ario 
criminal que se sigue por tentativa da homicidio contra F ra n 
cisca González Alonso, vecina del puebla de Guia, en esta isla, 
de 40-años de edad , estatura regular, pelo castaño , ojos azu
les, color blanco, vestida con traje de sarasa á listas, sin cal
zado, y con un cáncer en la nariz que le tiene comida esta en 
su mayor parte, impidiéndole la pronunciación, he acordado ■ 
la comparecencia de la misma ante este Juzgado á fin de que | 
rinda declaración de inquirir. I

Y en atención á que se halla comprendida en la c ircuns
tancia primera del art. 189 de la ley de Enjuiciam iento crim i
nal, pido y encargo á los Sres. Jueces y á las Autoridades y 
agentes de policía judicial que si supieren el paradero de la 
Francisca González se le haga saber verifique tal presentaeion 
dentro del término de 30 d ía s ; bajo apercibimiento de que de 
lo contrario se le declarará rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

Dada en la villa de la Orotava á 6 de Febrero de 1877.= 
Publio H eredia.=Por mandado de S. S., Fernando Pineda.

Palma de Mallorca.—Lonja.

D. Francisco Javier Patiño Moreno, Juez de prim era in s tan 
cia del distrito de la Lonja de esta ciudad.

Por el presente edicto se c i ta , llam a y emplaza á Darnian 
Casanovas y F ra u , n a tu ra l de la villa de Soller , vecino de 
esta ciudad, y cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
término de nueve dias se presente en este dicho Juzgado y j 
Escribanía del actuario á fin de notificarle la sentencia re - j 
caida en la causa crim inal que se le ha seg uido sobre estafa

de dinero á Juana María Salas; y do no hacerlo así le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

| Palm a 87 de Febrero de 1877.=Franciseo Javier Patiño 
M oreno.=Por su mandado, Antonio Tomás. -#

Sacedon .
D. Manuel Oamacho y Gracian, Juez de prim era instancia 

de esta villa de Sacedon y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Estéban López y 

López, alias M arraro, vecino de Ei Recuenco, y cuyo para
dero se ignora, para que en el término de 10 dias  ̂ á contar 
desde la publicación de esta requisitoria , comparezca en la 
audiencia de este Juzgado á oir la notificación, del auto de 
procesamiento y prisión preventiva acordada en la causa que 
contra el mismo instruyo por muerte violenta de su conve
cino Ignacio Diaz la noche del dia, 7 de los corrientes ; pues 
de lo contrario será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X II , exhorto y requiero á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial del Reino, y de la mia les suplico pro
cedan a la busca y prisión de dicho procesado, remitiéndolo 
á la cárcel de esta v illa , incomunicado y á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Sacedon á ‘88 de Febrero de 1877. =  Manuel Ca~ 
macho. =  El ac tuario , Carlos M aría García..

Señas del Esteban López.
E statura regular, edad 80 a ñ o s , pelo castaño , cejas idem, 

ojos entre pardos y azules, nariz algo cha ta , barbilampiño, 
cara larga-, color bueno ; viste pantalón de paño morado, de
bajo del que debe llevar otro de tela de prim avera, blusa ra 
yada, faja negra , calzado de abarcas, pañuelo de algodón á 
la cabeza, y va sin cédula personal.

San Fernando.
D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y su partido.
Hago saber que eñ causa seguida en este Juñgado contra 

Rafael González Lara y otro por usar una cédula personal ex
pedida á un tercero, recayó la sentencia del tenor siguiente:

((Sentencia.— En la ciudad de Sevilla, á 3 de Octubre 
de 1876, en la causa seguida de oficio en el Juzgado de p ri
mera instancia de San Fernando por usar una cédula expedida 
á tercera persona contra Rafael González Lara, natural y ve
cino de Ronda, soltero, molinero, de 35 años de edad, y F ran
cisco Ortiz Serafín, natural de Algeciras, vecino de San F er
nando, soltero, empleado cesante, de 36 años de edad, venida 
á este superior Tribunal en consulta de la sentencia que en 11 
de Marzo último dictó el Juez dé prim era instancia del expre
sado Juzgado, por la que y fundamentos que contiene se con
dena á los referidos Rafael González L ara y Francisco Ortiz 
Serafín á la pena de 500 pesetas de m ulta cada uno y en las 
costas procesales por mitad, y. por insolvencia de la1 m ulta en 
la responsabilidad personal subsidiaria á razon.de un dia por 
cada 5 pesetas; habiend® sido Ponente el Sr. D. José María 
Casas: ;

Vista:
Aceptando los resultandos d é la  precitada sentencia; cuyos 

hechos se estim an probados:
Resultando además que sustanciándose la segunda ins

tancia ha  pedido en ella el Ministerio fiscal la confirmación 
de la sentencia consultada:

Resultando que los procesados en sus defensas han pre
tendido se les absuelva libremente:

Aceptando los considerandos y citas legales que la propia 
sentencia contiene;

Fallam os que debemos confirmar y confirmamos, con las 
costas, en la misma proporción en que vienen impuestas, apro
bándose el auto de insolvencia; cuidando el Juez, conforme 
al últim o párrafo del art. 13 de la ley provisional sobre re
forma del procedimiento crim inal, de fijar en las sentencias 
el término del emplazamiento; y trascurrido que sea el tér
mino legal en que se puede reclamar de esta sentencia, vuelva 
la causa al R ela to r para dar cuenta.

Por esta nuestra  sentencia, definitivamente juzgando, así 
lo m andamos y firm am os.=José A. de Llera.=Pascasio F er- 
nandez.=R elato r  José María Aguilar y Domínguez.»

Lo inserto está conforme con su original, de que el in fras
crito Escribano da fé, y á que se remite.

Y para que sirva de notificación en forma al Rafael Gon
zález Lara, cuyo paradero se ignora, he mandado publicar el 
presente y otros de igual tenor.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y m ilitares practiquen eficaz diligencia en busca áel González, 
á quien, caso de ser habido, se le requiera al pago de la m ulta  
en que ha sido condenado, y no satisfaciéndola en el acto- se 
proceda á su prisión, remitiéndole á la- cárcel de este p artid o  
á mi disposición.

San Fernando 87 de Febrero de 1877.=Enrique Ruiz^ Cres- 
po.=Licenciado Francisco del Castillo Marin.

Seo de Urgel.

D. Tomás Durán y Guilló, Escribano del Juzgado de p ri
mera instancia de la ciudad y partido de Seo de Urged.

Certifico que en la causa crim inal que se sigue en este Juz
gado so b re  lesiones causadas 4 A gustín Nadal, vecin o del pue
blo de Laulet, contra Bartolomé CanaLs y otros» se halla  la 
requisitoria del tenor siguiente:

«D. Manuel Florez de Sierra, Juez de prim era instancia de 
la misma y su partido.

Por la presente eik¿, llamo y emplazo por una sola vez á 
Antonio Xoy Casé, soltero, natu ra l y vecino de Pallerols, cu
yas señas personales no constan , y cuyo actual paradero se

ignora, para que dentro de los 10 dias siguientes al de la 
publicación ce esta en la G a c eta  de M adrid, se  p r e s e n to  en 

•los estrados de este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la presente causa que sigo sobre lesiones á Agus
tín N adal; bajo apercibimiento de lo que haya lugar con a r 
reglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Seo de Urgel á 8o de Febrero de 4877.=Manuel 
Florez de S ie rra ,= P o r su mandado, Tomás Durán, Escribano.»

Concuerda con su original que queda en dicha causa,, á 
que me remito.

Y para que consté en virtud de lo mandado, firmo la pre
sente en Seo de Urgel á 86 de Febrero de d877.=V.# B.°=F10- 
rez de S ierra.=Tom ás Durán, Escribano.

D. Pedro Sobré y'Bregolat, Secretario de actuaciones h ab i
litado de este Juzgado de primera instancia.

Certifico que en las diligencias de antejuicio necesario pro
movido por D. Estéban Batlle contra D. Hermenegildo Miró y 
Romo, Juez de primera instancia que fué de esta ciudad, se 
halla el edicto que copiado á la letra dice así:

«D. Manuel Florez de Sierra, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por una sola vez á 
D. Estéban Batlle, Escribano de actuaciones que fué de este 
Juzgado, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el irn- 
prorogable término dé 10 dias , que empezarán á contarse 
desde el siguiente al en que este se publique en la G a c e t a  b e  
M a d r id , se presente en este Juzgado para presenciar la com
pulsa ó saca de testimonio de algunos documentos que tiene 
solicitada en el antejuicio necesario instado por el mismo 
contra D. Hermenegildo Miró y Romo, Juez de prim era ins
tancia que fué de esta ciudad, según acordó la Excma. Sala 
de lo crim inal de la Audiencia del territorio en auto de 80 de 
Noviembre de 1873; bajo apercibimiento que si no comparece 
se verificará dicha compulsa sin su presencia.

Dado en Seo de Urgel á 87 de Febrero de 1877.=Manuel 
Florez de S ierra .= P o r su mandado, Pedro Sobré, Escribano.»

Y para que conste en cumplimiento á lo mandado, pongo 
el presente que firmo con el V.° B,° del Sr. Juez, en Seo de 
Urgel á 88-de Febrero de 1877.=V.* B .°=Florez de S ierra .=  
Pedro Sobré, Escribano.

S evilla.-S alvador.
D. Joaquín Girón, Juez de prim era instancia del distrito 

del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un 

solo pregón y término de 10 dias, contados desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de 
su inserción en el Boletín oficial de la provincia, á Manuel 
García y García, natural y vecino de esta capital, hijo de Juan 
y  Carmen, solt ero, albañil, de 87 años, y Ricardo de Dios 
Torrejon, de igual naturaleza y vecindad, hijo de Antonio y 
María de las Nieves, soltero, pescadero, y de 83 años, para, 
que sé presenten en esta cárcel á cumplir, la condena que les 
ha sido im puesta en la causa que se les ha seguido por aten
tado; apercibidos que de no hacerlo se les declarará rebeldes,, 
parándoles los perjuicios que haya lugar; y se requiere á to
das las Autoridades , tanto; civiles como militares, para que 
tan luego como tengan noticias de su presentación ó encuen
tro, les hagan entender el llamamiento y procedan á su cap
tu ra  y depósito en el establecimiento que se menciona á dis
posición de este Tribunal; pues en hacerlo así adm inistrarán, 
justicia, á la cual, me obligo en m útua correspondencia.

Dado en Sevilla 83 de Febrero de 1877.=Joaouin Girón.— 
El Escribano actuario, Eduardo G. de Mora.

S evil la . -San Vicente.
D. Salvador Romero y Valera, Juez de prim era instancia 

del distrito de San Vicente de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber que en este 

Juzgado y por la presencia del actuario se sigue causa á in s 
tancia de parte contra María Pinedo B arrera , de esta vecin
dad, por in jurias graves, en la cual se ha dictado sentencia 
condenatoria, y con el fin de notificársela,, mediante á  igno
rarse su paradero, se cita, llama y emplaza para que dentro 
del término de 80 dias se presente en este-Juzgado; apercibida 
de que en su defecto será declarada contumaz y rebelde •* pa
rándola el perjuicio á que haya lugar.

Y para que llegue á su noticia y no pueda alegar ignoran
cia, se inserta la presente.

Sevilla 84 de Febrero de d877.=Salvado? Romero.=®!U Es
cribano actuario, Fernando Lancinotf©.

D. Salvador Romero y Valera, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Vicente de esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo 4 Teresa P rada Cas
tillo, natu ra l y vecina de esta ciudad, soltera y de 38 años; 
Dolores Bravo Fernandez, de igual naturaleza y vecindad, 
viuda y de 36 años, y Dolores Benitez Fernandez, de idéntica 
naturaleza y vecindad, viuda y de 34 años de edad, para que 
en el término de 80 dias, contados desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, se presante en la cárcel pública de esta ciudad á 
extinguir la condena que les ha sido im puesta en causa se
guida contra las mismas por lesiones á María Fernandez Car» 
denas; bajo apercibimiento que de no efectuarlo se Rs decla
rará  rebeldes y pararán los perjuicios que haya lugar.

Y al propio tiempo exhorto y requiero á las A utor idaues 
civiles y militares y dependientes de la policía jud ic ia l para 
que procedan á la busca y c a p tu r a  de las tres referida q deján
dolas en la cárcel pública á mi disposición.-

Dada en Sevilla y Febrero 87 de 4¿77. « S a lv a d o r  Rome
ro.—El Escribano actuario, Tomás do Oreilana*
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Totana.
D. Vicente Ibañez y Ferrando, Juez do primera Instancia^ 

de ¿cita villa- y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza •& dos 

“liombres desconocidos que estuvieron á comprar ganado en el 
partido na ral de\ Cañarle©, término municipal do' Alh&ma,, en 
el dia 3/1 de Diciembre último, y cuyas señas, se expresan á 
continua cióxl, encargando 4 todas las Autoridades caviles, mi
lito res v ss*^o.tos de ,¿& policía judicial la ousca , captura y 
coi'idue: 1 %l -i este Juzgado de dichos sujetos, así como fcam- 
bñen la ñusca de dos mantas, cuyas señas se expresarán, po
niéndolas á disposición de este Juzgado si fueren habidos; 
pues así lo tengo acordado con esta fecha en la causa que se 
instruye en este Juzgado sobre robo de dos mantas y £Ors.

Bada en la ciudad de Totana á 21 de Febrero de 1877.= 
Vicente Ibañez,=*Por su mandado, Juan José Carlos.

Señas p erso n a les .

Ambos de color moreno, estatura regular, de unos £7 á £8 
años de edad, y el uno un .poco más grueso de cara que el 
otro, y vestían pantalón de algodón color café, chaqueta de 
nano negro, faia negra , chaleco color ceniza con vüeita de 
pana negra y gorra de pelo con visera color café.

Señas de ¡as m a n ta s.

Dos mantas, una de muestra, lorquins, y la otra ordinaria 
á cuadros, verde y negra.

T r e m p .

D. Alejandro Borruel y Buerba, Juez de primera instancia- 
de esta villa de Tremp y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Baldomcro San- 
martí, cuyas señas, naturaleza y vecindad se ignora, para que 
dentro de lo dias se presente ante este Juzgadp al efecto de 
responder á los cargos que contra el mismo resultan en la 
causa que estoy sustanciando sobre falsificación de moneda; 
bajo apercibimiento .que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q,. D. G.), exhorto y requiero, y de mi parte atenta
mente pido y encargo á las Autoridades civiles y militares,

■ á los dependientes dé las mismas y á los agentes de policía 
judicial se sirvan proceder á la busca y captura del indicado 
Baldomcro Sanmartí, disponiendo sea conducido con toda se
guridad á disposición de este Juzgado, caso de ser capturado.

Dada en la villa de Tremp á £8 de Febrero de 1877.= 
Alejandro Borruel.=Por mandado de S. S., Antonio Pal, E s
cribano.

U t r e r a .  . V

D. Vicente Blanes del Castillo, Juez de primera instancia 
de este partido, &c. ■

Por la presente hago saber que en este mi Juzgado y Es
cribanía del que refrenda pende causa criminal de oficio con
tra D. Juan García de Medina y otro por cohecho, en la cual 
he resuelto la comparecencia de José Mena Manías, Pedro Ri- 
v adié ge s , Francisco Cruz, Miguel Rodríguez y José Romero 
Herrera, los cuales han estado presos en la cárcel de esta 
villa y hoy se ignora su paradero , para que se ratifiquen en 
una denuncia presentada contra él procesado al limo. Sr. Pre
sidente de la Audiencia; y al efecto les cito para que dentro 
de 15 días, contados desdo la Inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid -comparezcan-en este Juzgado con el fin 
expresad1''; apcrñblHos que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dada en U tnra  á 25 de Febrero de 1877,—Licenciado Vi
cente Blanes.=El actuario, José de S d

LL Vicente Blanes. ¿el Castillo, Juez de pri mera instancia 
■de este partido, &c., ...

Pur Ir presente hago sabir que en este mi Juzgado y Es
cribanía del que refrenda pende causa criminal de oficio con
tra V  tiuei Sjnrhec Bcnííez per hurto de trigo á D. Gumer
sindo Ferrumo cu rhl bastillo que se dice ser vec’no de Sevi
lla y d j1 r ri'/rño; en la cual practicadas di1igmida& en su 
bus?apj.jr, ohv rrude U referida causa, como no haya podido 
ser habido, „ lo cita pi «r uirdio de Ja presente para que dentro 
de nuevo días, con ir dos 6 -ñu su inserción en. Ja Gaceta de 
Madrid «e presente en osó Juzgado á exponer respecto á lo 
que 4 d ih j rire úrnlentu tenga por conveniente.

L, cr Utrera a S6 de Febr ro de 1877.—¿Licenciado V i
cente BLno*?.=Ei actuario Jokí de Seda.

D. Vicente Blanes ¿el Castillo, Juez de primera instancia 
de este ^  io. . -

Por L. ..i cscíuterei t u  1 f go saber que en este mi Juz
gado y Escribanía del x i inda pende causa criminal de
oficio contra Francisco Sánchez Alvarez, alias Mirlo, natural 
y vecino de Alcalá de Guadaña, soltero, de 19 años, de esta
tura más ds cinco píéSj .pelo negro, ojos pardos, nariz regular, 
barba ninguna, color' trigueño, por lesiones, en la cual he re
suelto su detención; y al efecto exhorto y requiero á todás las 
Autoridades, así civiles como militares y agentes de policía 
judicial, par?, ‘quo practiquen diligencias en su busca, y con
seguida proceder á su captura y remisión á estas cárceles.

Al propio tiempo se le cita para que dentro de 10 dias, 
contados desde la Inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezca en este Juzgado; bajo apercibimiento de que 
no haciéndolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Dada en Utrera á 28 de Febrero de 1877.=Licenoiado Vi
cente B Iauss~SI actuario, José de Sed:;,

Valorin la Buena.
}3. Mariano del Mazo y Royaos^, Juez do primera instancia 

de efta villa de Valoría la Buena.
Por la presente requisitoria hago saber que en. la noche 

del 21 del actual fueron robados á Tdesforo de León y Ma
nuel Herrera, vecinos de Coreos, los efectos que- á continua
ción se expresan, habiéndose frustrado el robo de caballerías 
del Telesforo, intentado también.

‘Perianto , ruego y encargo á todos las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial practiquen las más exquisi
tas diligencias para el descubrimiento de los ladrones, ponién
dolos á disposición de este Juzgado caso de ser habidos.

Bada en Valeria la Buena á 21 de Febrero de 1877.=Ma— 
riano del Mazo y Re-ynoso.==El actuario, Maximino Alonso.

Efectos robados.
Una capá de paño doceno á medio uso, bastante caido el 

color, el cuello en la parte inferior de paño negro, ribete de 
lo mismo en la esclavina, con embozo de tartan morado, de
caído el color, formando cuadros, con un trapo negro debajo 
de la esclavina formando cuadros, con raya morada.

Cuatro camisas de hombre.
Otras cuatro de niño.
Cuatro pares de calzoncillos de niño.
Dos id. de hombre.
Dos pañuelos blancos.
Seis pares de medias.
Una cesta.
Una gallina.

 Viteria.
D.'Cénon Bombín y Olavarría, Juez de primera instancia 

de Vitoria y su partido.
Por el presente segundo y último edicto cito, llamo y em

plazo á cuantos se crean con derecho a los bienes que dejó 
á su fallecimiento D, José Cantera y Ozalla, natural de P an- 
corvo y vecino que fué de esta ciudad, en la cual falleció el 
dia 19 de Diciembre del año. último sin haber otorgado dis
posición alguna testamentaria, para que en el término de 20 
dias, á contar desde la publicación del presente, comparez
can en este mi Juzgado, por sí ó. por medio de .apoderado, á 
deducir las acciones de que se croan asistidos; pues así lo 
tengo acordada en el expediente sobre declaración de herede
ro abintestato de dicho señor que en este Juzgado se sigue; 
debiendo manifestar que se han presentado con tal pretensión 
sus hijos Doña Fidela, Doña Elena, Doña Florencia, D. Ma
riano y D. Alejandro Cantera y Salazar.

Dado en Vitoria á 28 de Febrero de 1877.=Oenon Bom- 
b in ,= Por su mandado, Manuel de Pereda. . — P

. . . .  Viver. -

D. Manuel Auban y Feroz de Montagudo, Juez de primera 
instancia del partido de Vi ver.

Por el presente se cita y llama á José Collado é Ibañez, 
vecino de Montanejos, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de 20 dias, á contar desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado para que pueda tener lugar la práctica de una diligencia 
acordada en la eausa que contra el mismo se está sustanciando 
sobre hurto de algarrobas; pues de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Viver á 21 de Febrero de 1877.=Ma~ 
nuel Auban .= P or mandado de S. S., José Benajes.

NOTICIAS O F IC IA L E S,

... Compañía anónima de tramólas de Barcelona.
Por acuerdo tomado en la junta general ordinaria de esta 

Compañía, celebrada en Londres el l .9- de Febrero del corriente 
año, se dec aró pagar trece sh.elines (13 s.) más por acción, ó 
sean sesenta y tres reales vellón ochenta céntimos (reales 63*80), 
cupón núrn. 6; lo que junto con el dividendo interino, satis
fecho en d.° de Agosto último, forma un interés de 9--y medio 
por 100 por todo el año de 1876. . . . . .

El pago_del cupón núm. 6 so hará desde í.° del.próximo 
Abril en adelante, en las oficinas de la Compañía, Llano de 
la Boquería, núnri. 2, en Barcelona, de tres á cuatro de la tarde, 
todos los días no festivos.

Los tenedores de acciones podrán pasar con anticipación á 
las mismas, de diez á doce de lo, mañana, y de tras á cinco de 
la tarde los días no festivos, para recoger Jas correspondien
tes facturas. '

Dicho cupón núrn. i  se puede cobrar igualmente desde la 
misma fecha:

En Londres, en las oficinas de la Oocap&ñía, 43, Lothburv.
En París, 20, me Taitbout.
Y en Madrid, calle de Cervantes, 7, principal.
Londres 15de Marzo de 1877.==E1 Secretario, K. B. Tem

ple? PewehL X—90o

Banco do Previsión y Seguridad.
L p, Dirección de este Banco, en virtud de la facultad que 

le conceden sus estatutos, ha acordado convocar á los socios 
á junta general, la cual se celebrará el lunes'86 del presente 
mes, á las diez de la mañana, ’ '

Las papeletas para 1a, entrada en el local de la junta se 
darán en las oficinas del Banco los dias 83, 24 y 2o, desda las 
diez á la una de la tarde.

Madrid 15 de Marzo de 1877.=E1 Director, F. Salido.
X—910

Ferro-carril de Córdoba á llálaga.
De conformidad con lo prescrito en los estatutos de esta 

Compañía, el Consejo ds administración de la misma ha acor
dado celebrar la junta general de accionistas ordinaria del 
presente año el dia. 88 de Abril próximo venidero, en el do
micilio social, á las once de Ja mañana.

Los señores.socios que posean cisco ó más acciones y gus
ten concurrir, se servirán presentar oportunamente sus títu 

los en las oficinas de la Sociedad para obtener con el resguardo 
correspondiente al depósito la necesaria tarjeta de entrada.

El balance de la contabilidad general de la Compañía, cer
rado al 31 de Diciembre último, con las cuentas y documen
tos justificativos, estarán á disposición de los señores accionis
tas por si gustan examinarlos, desde el dia 10 del mismo mes 
de Abril, en cumplimiento de lo que dispone el art, 47 de los 
citados estatutos.

Málaga 86 de Febrero de 1377.=E1 Administrador , Secre
tario general, Manuel Casado. X—883—2

La Adrián a.
SOCIEDAD MINERA DE PARTIS©.

Mina Veinte de Enero.
Habiéndosele extraviado al socio D. Francisco de Novales 

las láminas representativas de sus dos acciones, números 48 
y 49, la Junta directiva en sesión de ayer ha accedido á su 
petición, y acordado se le expidan otras nuevas, las cuales lle
varán ei mismo número, la nota de por duplicada, firmadas 
r/cup el Presidente D. Mariano Molero, Contador D. Vicente 
Ortiz, Secretario D. Francisco Novales,.y la fecha de expedi
ción del dia de hoy.

Lo que se anuncia al público con el fio de que si aparecie
sen las antiguas láminas se tengan por nulas y fuera de c ir
culación, y sólo valederas estas duplicadas.

Madrid 21 de Febrero de 1877.=El Presidente, Mariano 
Molero. X—789-1

Bolsa de Madrid.
C otización o fic ia l d e l d ia  14 dé M arzo  de 1877, com parada  con 

la del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO»
Fon*#©» pTáMáe«!»B« ■ -—    ■■ . ■ -•

Dia 48. Dia 4 4.
AsMa. perpétua. al £ por -i ©O.—Sin eup. cor 41‘35 i i ‘37 4|2^4©-35-3a 

no publicado. 44‘40 »
pequeños. 4 4 ‘32 44 ‘85-25-30

á plazo 44 ‘60 4 4*40-32 4j2-37 4[2
4 4‘27 4¡2 fin cor.; 

x • , 4 4‘45 fin próx.
Idem exterior al 3 p®r 4 00.—Sin cup. cor... 42‘55 »
Obligaciones municipales al portador, ál

M OOrs   » 46 OtO
¿hílete,(j hipotecarlos del Banco de España,

segunda serie , ,  ......... .. 0 :  ’■ » 4 60*50
Senos d©l Tesoro, de 2.000 r s . , 6 por 4 00 

interés anual 57*40 57 0tO-57‘15
ídem id., segunda em isión,.. ...,,. „. , 57 CqC 57 0{0- 57*4 o

m  cantidades pequeñas » 57‘4 0
Resguardos al 'p o rtad o r de la Caja de De

pósitos..  ............. 77 OtO »
íédulas hipotecarias del Banco Hipotecario '

de España, de 475 pesetas, 7 por 4 00 de 
interés anual, cupón semestral y amorti-

• zables en 50 años . . 97‘50 97*50-70
Carpetas provisionales de obligaciones del 

Banco y del Tesoro al 6 por 4 00, cupor
corriente, série in terio r. a. .  ..... ....... 88‘99 8S‘60-75-5O-4O-25

no publicado. 88*75 »
J A e.n cantidades pequeñas. . 89 OpO 89*40-89 OtO

idnm id., série exterior».. ..  . era §§‘75 ■ §§‘75
no publicado »• 88‘10

áplazo  88‘75 88‘50 fin cor.
Acciones de carreteras generales, 8 por 4CC 

anual, emisión de 4.° de Abril de 4850
de 4.000 r s  ......................................... ’ 22 0t0 ,

Mem de 4.° de Julio de 4856 de 2.000 rs .—
Sin cupón co rrien te .......................... ...... » 21*25

Idem d@ Obras públicas de 4.° de* Juiió 
de 4 853, c*e 2.000 r s . -S in  cup. corriente » 21fc25

Idem de 31 de Agosto de 4852, de 2.000 rs. 21 0j0 »
Obligaciones generales por ferro-carriles 

de 2.000rs., de 4,° de Julio de 4 874.—Sin
el cupón corriente..... ........................................-20‘25 20*60-50

no publicado. » 20‘75
Idem de 4.® de Diciembre de 1874.—I d . . .  2040 »
1dem id. emisiones de h 875.-— Id 20 0t0 »
ídem id. id. de 4 875.—I d . ............... . 20 0t0 20 OtO
Idem id.,id. de-4877.—ld  . . . .  , ¿ ü( 200^0 20 0t0
Idem 'áe 20.006 rs.—I d . . . . . . . _____a i . . . 0!!! » L 19‘70

. - no publicado 4 9‘70 20 OyO
Acciones del Banco de E sp a ñ a . ............ i 95*50 4 95‘25

ño publicado. 195‘25 4 95*50
Obligaciones .del Tim bre, 9 por 4 00 interés. » 403*50

Cambios oficia les sob re p lazas d el R ein o.,
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iibacete. ,  * 4 . . L ogroño, , .»  » 3{4
ileo y ... t.. , .  x k ' L orca.. . . . . . .  » 4t®
A lican te .,,. . í- .f 4¡4 Lus:©  _______   js - 4t2
U ire r ía .. .. .  - 4 3¡4 í M a ía g a . . . . .  2 4t8

  ' 4 4F Murcia.. . . . .  2$ 4 518
• badayaz  *  2 -!]8 O r e n s e . . . , .  2? 4 4¡4

Barcelona.,. 2̂ O v ie d o .. , . .  b .2
.«éjar. . . . . . .  Sri F a len c ia .. , .  js 4
Lúlbao. . . . . .  : 4 U¿2 l Palma Malí.* s  4 4¡4
•Burgos.,. . . . . .  & 2 I P am plona*.*  » ' 4
G añeres.,,,. . e % ^ 4  . Pontevedra» • » 4 3¡4
■ D . d i z . » 2 4 {2 . Beus,. b 4"
C artagena...  ̂ 4t2 d. S a lar e n e a . . » 4 4j2

.Castel lón. »  4 3¡4 S.Sebastian. ® %
Ciudad Be a i. v i 4¡;4 S an tan d e r.» » • 2
Córdoba, . •» g . . Sta.Cruz Tfe
C o ra n a , , , . .  » 2 d. j L an tia ro ... .  • b 4' 4j4
C u e n c a . , » S]S ntgovia.». , » 4 R8
Ferrol, >j 4 ¿qó i; ScvJte.. . n 2 3[4
G e r o n a . » 4 7t0 B b 4¡2
G i j o n 'm %\4 í¡ Ta51 a"/ " n , .  » 4 4 {2
G ra n ad a ,,,, /■ ; j  o, nC, , f » j 4 4(4
Guada]ajara, r  ú  -1I4 . ToJod^ t » 4
Mar®, . . . . . .  * 4t4 ¡ Tu d e l». , 2» h
Suelva... . , , ,  \ l y alen o í a . . a  % 4^2
Muesca.., , , ,  v 4 ^  V ailadolid .» » ' 4 3[4
Jaen,„ . . . . . . .  - ?, 4 3^4 V igor,. . . . . .» .  » • 2
lorez Fr ont,* ' 2 f[g V ito ria ...» „  » 4.
L 8 o n , . 4 ] 2  Zamora»»..,, » . 4 •
•A rida. , * 4 5{8 ■ Z aragoza..»  3» ¡ 2
f in a re s« ,.. ¿  2 d. i

PauD 42 Marzo.
i «1 por 400 exterior.,, a 9 á 44 5[16.

Fondos ospañolcs...» I (Con cupos. Dio. 77).
i1 3 por 400 i n t e r i o r . á  »

\¡ ¿"V oo:::::::::::: I
Cor sobdad os ing leses.. . . . . . . . . . . .  »8. . .  o* a 96.4U,

Dsibibfov GUsialeG n o b rs  p la c a s
L o ndres, á 90 dias fecha, 47*20.
París, a 'á «lias vista, 4*93»
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0bservaciones meteorológicas del dia 14 de Marzo de 1877.

A L  S O S A  IrS«i F»y íHiinaeaad asi aire.J
, r el íp a  ~ — sssssH  BSRECCIOE- JLSTMBS

T * ' rigg&l *«*
*r9s- i  ssM‘ i ™ íoJjB tM M ffB M am m » j[ « o s a u ™ »"*-1 ” mmñ  « ‘' - « « « a *  **  c "  « . w » m « w r . ,

(8 de la m 74 0l74 I  0‘4 ! —-!;2 ¡|N. E . . J  Calma. Despejado
«I de la  m i  • W ‘42 ÍJ 6*4 8 2 }j E. N.E.¡Idem . .  Idem.

IS del día.*." 74 0*94 - ¡  46*4 9*3 j  S. O .[Idem . . Idem;
2 de la * ‘ 709*65 p 49*7 i¡ 9*7 i E. N. ü .jld e m ..  Idem.
6 de la i o J  709*53 ¡  46*4 I 8;5 j'O  Id e m .. Celajes.
9 de la a .  J  740*01 § 44*7 | 5*5 O ... .  ..ÍBriga .. Despejado

tem p e ra tu ra  máxima del aíre* á la a o m b r a ; 24 3 
Idem mínima del i d. . . - . . . . . . . . • * • »  0*3

' D i f e r e n c i a .  .........24‘0
te m p e ra tu ra  máxima al sol, á 4 ‘47 m etros de la tie rra .. 23*2
Idem id. dentro d© una esfera de c r is ta l . . . . . . . . . . . . . .  47;8 .

D iferencia.. . . . . . . ..a .- . 44 6
Lluvia ©a las 24 últimas h o ras, en milímetros,, . . . . • • • • •  »

Despaches telegráficos recibidos m  el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico á  las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el día 14 de Marzo de 1877.

IklLimk 'ÜMPE'&I-! oIESGCiüíí I
^ ar<2 !l4v>ri* S Ü R A .! * F ü S a S A  . O T A S ®  SS3WA»®.ca  á r  y . onerados ¿«i
alRivel.de! aentosi- .» „;s,r a L-i .

- tiur enmi- nales, rieaío. deWieiUo- ácí ckl®* fi0iaM!
límetros. ' ..... . - '

B i lb a o , . , . . .  770‘3 « ‘8 N .O . . .  B r is a . . .  C u b ierto ., Picada.
O v ie d o .... . .  768*1 10*0 N. E . . .  Id e m . . .  I d e m .
Corulla (8 h.) 769*6 7*6 N .E . . .  I d e m .. .  Despejado. Agitada
S a n tia g o .... 7692 9*3 jN .E . . .  Id e m ...  Id e m   »

Oporto . .  769*0 14*0 ÍE. N .E . Idem . . . ¡ I d e m   Bella.
L i s b o a . " . 767*0 9*4 N. N. E. Id em . . .  Idem  Idem.
Badajoz...oc j .

S Fern.(8 h.) 767*3 /4 4‘3 E   C alm a.. Casi desp.0 Tranq.a
Sevilla.. . . . . .  765-6 44*0 N. E . . .  * Despejado. »
t a r i f a . . . . . .  ^ ^ .
a r a ñ a d a , . . .  767*2 40*3 jS . O . .. Brisa . . .  C ubierto .. »

C artagena... 763*9 4 0*4 E . . . . . .  C aim a,. Despejado. Rizada.
Alicante . . . .  764*9 15*2 S . , . . B r isa .. .  Id e m  Tranq.*
M u rc ia . . . . . .  767*0 4 5*0 S. O .. . Id em . . .  Id em . . . . .  »
V a len c ia ....  766*4 4 6*0 N..C a lm a .. Id em . . . . .  »
P a l m a . . . . . .  783*4 4 4*2 N .O . . .  Viento.. Casi desp.0 Tranq.a
B arcelona... 763*4 44*0 O Calma*.. Celajes—  Idem.

ta ra g o z a .. . .  763*6 6*4 N. Id em . . .  Despejado. »
S o r ia .,» .* . .  768*3 6‘* N.Id em . . .  Id em . . . . .  »
B u rg o s . .. .. .  774*0 5*4 N. E . . .  Ideip . . .  Id em . . . . .  »
Valladolid.. .  773*4 5*0 N .E . . .  B risa . . .  Casi desp.0 »
Salam anca.. 768*4 40*2 N .E . . .  C ala ,a .. Despejado. »

M a d r id ..* ..  770*2 6*4 E. N .E , Idem . . .  I d e m * .,. .  .» . .
E sc o ria l. . . .  759*7 4 4*7 N. O ... Idem . . .  Id em ;. . . .  »
Ciudad-Real; 769*9 9*8 N. O ... Id e m . . .  Idem .........  »
A lbacete ., 768*5 7*5 » » » »

D ire c c io n  g e n e ra l  d e  C o r re o s  y  T e lé g ra fo s .
Según los partes recibidos, ay er no llovió en alguna provincia.

Ayuntamiento consstitucional de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercad© 

de granos y  nota da precios de artículos de consumo, resu lta  1© si
guiente:

Carne ds Vaca, de 4 4 á ^5 pesetas la  a rro b a , y  á 4*31 ©1 M - 
légramo.

Idem de carnero, á 0*67 pesetas la libra, y  á 4*4 7 el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 12 á 42*50 pesetas la arroba; á 0*50 la li

bra , y  á 4 ‘08 el kilogramo.
Tocino añejo, de 22*50: á ®3 pesetas la a rro b a ; de 0*94 á 4 peseta 

la libra, y de 2*02 á 2*17 el kilogramo.
Idem fresco, de 24*75 á 22 pesetas la arroba; de 0*88 á 0*94 la 

libra, y de 4*89 á 2*02 el Mlógramo.
Idem en canal, de 21 ‘75 á 22 pesetas la arroba.
Lomo, de 4*25 á 4*37 la l ib ra ,  y  de 2*71 & 2*94 el kilogramo.
Jam ón, de 30 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la lib ra , y  

de 2*74 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*88 á 0*44, y  de 0*44 á 0*47 pesetas el Mié 

gramo.
Garbanzos, de i  á 44*50 pesetas la a rroba; de 0*25 á 0*59 la  libra, 

y  de  0*54 á 4*28 el kilogramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la a rroba ; de 0*25 á 0*37 la lib ra , y  

d e  0*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la  a rroba; de 0*25 á 0*37 la  lib ra , y  

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6 50 pesetas la a rro b a ;, de 0*25 á 0*29 la lib ra , 

y  de 0*54 á 0*83 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y  á 0*45 el kilógramo.
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  á 0*4 4 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 4 8*50 á 4 7 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, y  

áe  1 ‘4 4 á 4 ‘46 el kilógramo.
Patatas, de 4*50 á 2*23 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*44 la libra, y  

de ©M 3 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 47 á 49 pesetas la  arroba; á 0*60 la lib ra , y  á 14*30 el 

decálitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la  arroba; de 0 23 á 0*35 el cuartillo , y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á ©‘38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medie, á 42*04 pesetas la fanega, y  á 21*73 el hec- 

tólitro.
Cebada, precio medio, á 5*79 pesetas la fanega, y  á 4 0*47 ©1 bec- 

tólitro.
Nota. Reset degolladas en el dia de ayer.—-Vacas, 4 67.— Car

neros, 330.—Corderos lechales, 46.—T erneras, 92.—Cabritos, 60.— 
Cerdos, 4 26 .^ -T o ta l, 794.

Su peso en lib ras» . 444.676.—Idem  en kilogram os. . .  52.547.

E stado1 de los productos recaudados en esta capital en el &m 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE RECAUDACION. Has.Cénts. PUNTOS DE RECAUDACION. Ptas.CéMs»

E o le d o .. . . .   ......... 3 053*98 v e n i d o s . . . . . . . . . . . .  »
Segovia... .  o...................   i .962*70 Fábricas de cerveza:
Norte.  ....................... ... 6.482*86 segunda quincena.. .  »
Bilbao..........................«o. 4.602 20 Fábrica del gas, cok y
A ragón................... 4.561*54 residuos   »
V alencia..... o. . . . . . . .  3.476*94 1 M a ta d e ro s .. . . . . . . . . .  45.072*40
Mediodía • . . . . . . . . .  4 5.74 3 ‘08 I
Correos. . . . . . . . . . . . . .  40*35 ¡ Total. .  48.935*72
Pozos de nieve inter -  |

Lo que se anuncia al público p a ra  su conocimiento.
Madrid 4 4 de Marzo de 4877. == El Alcalde, Marqués de Tor

ceros, viudo del Villar,

PARTE NO OFICIAL

I N T E R I O R

MADRID.—Ya se ha reunido varias veces la Comisión 
de la Academia de San Fernando, compuesta de los señores 
D. Federico de Madrazo, D. Leopoldo A. de Cueto, D. Cár- 
los L. de Rivera, D. Francisco de Cubas y D. Jesús de Mo
nasterio, encargada de informar al Gobierno acerca del 
proyecto de reforma del reglamento de la Academia espa
ñola de Bellas Artes de Roma.

Parece que entre las modificaciones im portantes que 
propondrá al Gobierno, figuran la de extender un  año más 
el plazo de los estudios de los pensionados, y dar partic i
pación en estos estudios á la pintura de paisaje.

La Real Academia de Medicina celebra sesión pública 
literaria á las ocho y media de esta noche, en la que 
disertará sobre Tumores malignos el distinguido Acadé
mico é individuo de número Doctor Sr. Calvo Martin.

A las .tres y media de la tarde de ayer fué trasladado á 
la últim a morada el cadáver del distinguido maestro Don 
Cristóbal Oudrid. El coche fúnebre, partiendo áe la calle 
del Saúco, se dirigió al cementerio de la Patriarcal, por 
las calles de Jovellanos, P ríncipe, Biblioteca y plaza de 
Oriente, en las que, respectivamente, se hallan situados los 
teatros de la Zarzuela, Español y Real, cuyos artistas qu i
sieron tribu tar al malogrado maestro las últim as pruebas 
de afecto, colocando sobre su féretro algunas coronas.

Las orquestas de dichos coliseos ejecutaron también 
marchas fúnebres en el momento de pasar la comitiva. 
Por su parte, el Sr. Vidal,, dueño del almacén de música 
establecido en la Carrera de San Jerónimo, dando una 
m uestra del pesar que experimenta con la pérdida de su 
afectuoso amigo, tenia enlutados los escaparates, expo
niendo en ellos la batuta y últim as composiciones del dis
tinguido maestro, cubiertas con una magnífica corona, 
que fué colocada sobre el ataúd en el instante de pasar la 
com itiva por delante del establecimiento;

El duelo estaba formado por todos los artistas de Ma
drid, pues todos han Horado en la pérdida de Oudrid la de 
un  hermano cariñoso y un compañero inmejorable.

R E V I S T A  B I B L I O G R Á F I C A ,

Curso elemental de Higiene privada y pública, por el Doctor 
D. Juan.G iné y Partagás; segunda edición, corregida y 
aum entada por el Doctor D. Rafael Rodríguez Mendez.—■ 

/  Barcelona, 1876.

La aplicación de todos los conocimientos á la conser
vación de la salud del individuo y de las colectividades 
humanas, constituye la higiene privada y pública. Ahora 
bien, la exposición detallada de todos los preceptos que á 
dicho objeto se refieren exigian una obra volum inosa y 
la cooperación de muchos autores versados en conocimien
tos especiales, además del de las ciencias biológicas. Así lo 
han  comprendido perfectamente los Sres. Giné y R odrí
guez al titu lar su obra Curso elemental, y en los cuatro vo
lúmenes en que se halla dividida no hacen más que tocar 
á la ligera las cuestiones más importantes, demostrando la 
casi imposibilidad de agotar una m ateria tan vasta. No 
constituyen, pues, una censura nuestras palabras, pues b as
ta rá  que digamos que es la mejor obra de,higiene que hemos 
leido hasta el presente. Gomo el hombre se encuentra expues
to. á enfermar bajo el influjo de m ultitud de causas que em
piezan, digámoslo así, desde ántes de su existencia, es casi 
imposible precaver todas las combinaciones morbíficas que 
pueden hacerle perder el. bien más apreciable, esto es, la 
salud. Además, el efecto de una m ultitud de modificacio
nes dista mucho de hallarse bien determinado, y en este 
caso es imposible dar reglas fijas para cada especie p a rti
cular. Las causas de la mayor parte délas dolencias hum a
nas nos son desconocidas, y en aquellas que se han averi
guado parece, que hay empeño en perpetuarlas indefinida
mente. La comprobación de este aserto sería im propia de 
esta Revista, y por lo tanto pasaremos, prescindiendo de 
ella, á exponer el método seguido por los autores en su apre
ciable Curso de higiene.

La privada , reducida al prim er tomo, está dividida en 
47 lecciones, de las cuales tres corresponden á la parte lla
mada por el Sr. Giné Mesología ó tratado de los medios, y 
las restantes á la Macrobiótica ó higiene preceptiva. La 
prim era comprende el estudio de la atm ósfera, el suelo, 
los climas, las localidades, las estaciones, las habitaciones, 
el agua, los flúidos aeriformes, el sonido, los alimentos, las 
bebidas, los condimentos, los vestidos, los baños y los 
cosméticos.

La Macrobiótica ó arte de conservar la salud y alargar 
la vida, comprende dos secciones: la higiostática, que estu
dia las condiciones fisiológicas, estáticas ié individuales, y 
da reglas para la conservación de la salud en cada una de 
sus form as, incluyendo en ella la higiene de los sexos, de 
las edades, délos tem peram entos, délas constituciones, de 
las idiosincrasias, de los hábitos y de la herencia orgánica 
funcional; y la higiodinámica, que estudia el dinamismo 
orgánico y formula preceptos para la conservación de ¿a  
integridad de las funciones de n u tric ió n , de relación y de 
reproducción.

La higiene pública, mucho más compleja y extensa que 
la privada, ocupa los tres últimos volúmenes de la obra de 
los Sres. Giné y Rodriguez, y todas las cuestiones que á 
ella se refieren están desenvueltas con arreglo ai estado ac
tual de la ciencia. No es culpa de los autores el que los co

nocimientos no liSy&h llegado al extremo de poseerlos de 
una m anera clara, pues el carácter de las ciencias experi
mentales.es el de ser susceptibles de gran, perfección; á la 
inversa de las matemáticas, en que de una docena de axio
mas y teoremas se deduce toda la ciencia, tan completa 
corr o en los tiempos en gue nació la geometría en las lla
nuras fecundadas por erN ilo.

La obra de que tratam os, destinada á la enseñanza, ha 
tenido que adoptar una clasificación; pero aunque racional, 
adolece del defecto que siempre presentan todas las de pa
tología , esto es, de carecer de aplicaciones prácticas, por 
punto general. ¿No sabemos, por una desgraciada experien
cia, que las epidemias no se parecen en nada absolutamen
te las unas á las otras? Pues bien, todos los autores forman 
un grupo^ con las enfermedades epidémicas, y aunque este 
agrupamicnto es bueno para la exposición, no se presta 
más que ádos ó tres preceptos generales.

Una sum aria exoosicion de la obra de higiene de que 
ños estamos ocupando dará una idea de las im portantes y  
trascendentales cuestiones que entraña, así como demos
tra rá  la necesidad de que éstos conocimientos salgan del 
dominio de la clase médica y los posean todos los que as 
piran á desempeñar cargos en los Municipios y Dioatacio- 
nes provinciales.

Después de unos útilísimos prolegómenos, se expone la 
historia de la higiene pública en los diferentes períodos y 
épocas; sigue á estos la clasificación del Doctor Giné, y se 
da principio á la Mesología pública. En esta se van estu
diando las influencias siderales y planetarias, la atmósfera, 
el mefitismo, dividido en gaseoso, miasmático, palúdico y 
pulverulenta, la desinfección, la influencia del clima y de 
la localidad en la población, ocupándose con mucha exten
sión del climaMe España en la lección 8.a, que constituye 
una de las mejores de la obra; la acción dei calor, del lu
mínico y de la electricidad; de las urbes, de la via pública 
urbana, del agua en la población, de la evacuación de las 
aguas sucias, de los edificios privados y públicos, de la 
ventilación y calefacción; de las escuelas, colegios, templos, 
establecimientos de beneficencia, cuarteles, manicomios, 
salas de disección, cementerios; de los embalsamamientos 
y de la cremación, de los mataderos y de un proyecto re 
lativo á la instalación de casas de distrito para comproba
ción de las defunciones.

Pasa después á tra ta r de los establecimientos bromato- 
lógicos, mercados, pescaderías, carnicerías, &c., &e., si
guiendo con la higiene de los baños y lavaderos públicos, 
los vestidos y la influencia de 3a Administración pública 
en esta parte de la higiene. En la lección 2.7 se tra ta  de la 
policía sanitaria ru ral, terminando con la im portancia 
higiénica de las vías de comunicación.

El tercer volúmen incluye la higiene pública en lo re
lativo á las subsistencias, á las epiíitias y epizootias, ende
m ias, epidemias, en las que se habla con extensión de los 
lazaretos, cuarentenas y cordones sanitarios, precauciones 
sanitarias y legislación sanitaria internacional y española 
referente á las epidemias en general. Siguen las enferme
dades epidémicas en particular y se pasa á la higiostática 
social, que se ocupa de la estadística de la población ó de
mografía. Enlas razas humanas, los autores de esta Higiene 
pública se inclinan á afiliarse entre los unitarístas  ó parti
darios de la monogenesia humana, siquiera por arm onizar 
la ciencia con los dogmas del cristianismo. «Si supiéramos, 
dicen, dónde se oculta la demostración palm aria ó irreba
tible de la pluralidad prim itiva del género hum ano, renun
ciaríamos á la gloria de dar á conocer esta prueba, m ién- 
tras hubiese en el orbe un solo esclavo.» Una lección des
tinada á la patología étnica da fin al estudio de las razas 
hum anas.

Las edades son estudiadas con relación á la fecundidad, 
vida probable y mortalidad de la población.

La lección se ocupa de las agrupaciones adm in istra
tivas, y las siguientes á las»formas de gobierno y religiones. 
El catastro y demografía de España forman el asunto de un 
apéndice colocado al final de la higiostática.

En la higiodinámica pública se ocupan ios autores del 
matrimonio, de la prostitución, de la educación é instruc
ción, de la enseñanza de las ciencias médicas, de la higiene 
de las pasiones populares, de la profesional, concluyendo 
con las topografías médicas.

El tomo 4.° forma un volúmen de £41 páginas, y está 
consagrado exclusivamente á la higiene industrial. Esta 
sección, tra tada con mayor latitud de lo que suele hacerse, 
es útilísim a para los Médicos, que no deben ignorar las 
causas que influyen en las enfermedades de la población y 
de los individuos.

Los límites de una Revista no nos permiten analizar la 
obra de las Sres. Giné y Rodriguez, para lo cual, por o tra  
parte, nos consideramos incompetentes; pero en los puntos 
que están al alcance de nuestro lim itadísim o saber nos sa
tisface por completo y nos fuerza á recomendar la lectura 
de tan interesantes lecciones.

Glorias de la 'Ciencia.— Apuntes biográficos de algunas ]ce-~ 
lebridades científicas., por el Doctor D. Joaquín Olme- 
dilla y Puig .—Madrid, 1876.

Los apuntes biográficos de algunas celebridades cientí
ficas'que el Doctor Olmedilla h a  publicado bajo el títu lo  
de Glorias de la Ciencia, forman un curioso é in teresante 
volúmen, que aquilata el grande y merecido crédito que 
d isfruta el autor por su laboriosidad y competencia en la 
lite ra tu ra  científica.

Muchos volúmenes podrían escribirse, y esto mismo 
hace notar el autor al principio de su libro, referentes á los 
personajes científicos de que tra ta ; pero, ménos vasto su  
proyecto, se ha concretado á meros apuntes, y bien puede 
decirse que los que ha trazado satisfarán ai lec to r, porque 
no es posible decir más en tan  corto espacio. Otra c ircuns
tancia digna de mencionarse encierra la obra dei Sr. Olm s- 
dilla, y es el tino y acierto con que su autor ha elegido las 
celebridades científicas en cuyas biografías se ocupa.

Después de una afectuosa dedicatoria del au to r al 
Exorno. Sr. D. Ramón de Oampoamor, y de algunas expli
caciones al lector sobre el motivo que le ha impulsado á dar
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á Iue este libro, dedica su primer espítalo á Jerónimo Car- 
daño célebre escritor científico del siglo X. VI, nQtnrnl de 
Pavía, que gozaba en su época de gran popularidad por sus 
múltiples conocimientos en diversos ramos del saber h u 
mano'1, habiendo sido célebre en concepto'.de matemático, 
médico, físico y filósofo. La-razón que el autor ha tenido 
para que los apuntes biográficos de Oardano sirvan como 
de prólogo á su libro, es la de que, perteneciendo este sabio 
á una época anterior á la de los demás que menciona , los 
cuales pertenecen al siglo pasado y primeros, años del pre
sente, pueda observarse el estado de las ciencias en una y 
otra época y su progresivo desarrollo.

A los apuntes biográficos de Car daño. en. las Glorias de 
la Ciencia siguen los de Parm entier, natural de Mont- 
Didier, pueblo de Francia, célebre químico.

Después se bailan los de F rank íin , inventor del para- 
rayos ; los del inglés Priestley, que descubrió el oxígeno; 
los de Eduardo Jenner, tam bién inglés, que descubrió la 
vacuna; los del español B. Antonio José Cavanilles, natural 
de Valencia, célebre botánico, autor de varias interesantes 
obras de su ciencia, Catedrático y Director del Jardín Bo
tánico de Madrid en 1801; los de Linneo, también botánico ] 
y autor del célebre Sistema de la Naturaleza; Lavoisier, 
nombre que simboliza la ciencia de la Química y descu
bridor de la composición del aire, que murió guillotinado 
en 1794 en Francia por los revolucionarios; Newton el filó
sofo, el insigne matemático, el eminente físico,al cual deben 
dantos descubrimientos y adelantos las ciencias; Scheeile, 
■luminoso astro de la ciencia, más conocido por sus obras 
aue por su persona , á la cual su modestia no dejó salir de

bía, oscuridad, haciendo durante su vida preciosos trabajos 
y  experimentos químicos que le valieron gran fama y re
nom bre sin él quererlo; D. Francisco Garbonell y Bravo, 
Mina de nuestras glorias españolas, médico, farmacéutico y 
catedrático, que publicó tam bién algunas obras, y uno de 
los que primero contribuyeron en nuestra patria  á la propa- 

i pación de los conocimientos químicos; Cuvier el naturalista , 
c úlebre por su clasificación zoológica; Davy, el inglés, que 
h izo algunos descubrimientos y aplicaciones químicas y 
íii 'osóficas y autor de im portantísim os escritos que forman 
nu ’cve tomos; el célebre químico Berzelius, tan  conocido 
por ' sus trabajos de cuantos se dedican á esta ciencia, y al 
que eo deben importantes mejoras en el material científico 
y el ómpulso que supo prestar a la  química orgánica; Píum- 
boídi 9 sabio naturalista aleman é iniciador de la Geogra
fía b «tánica; Gay-Lussao, cuyos trabajos constantes en 
Física * y Química se dirigieron siempre al estudio de las 
altas . "U’giories ele la atmósfera, verificando varios viajes 
aeroste éticos::; y por último, term ina la obra del Sr. Qlme- 
dilla cc 'Ei los apuntes biográficos de Orilla, el ilustre De
cano de. Ja Facultad de Medicina de París, entre cuyas, im - 
portanti rim as obras merecen* figurar en prim er térm ino 
las de To vdcoiogía y Medicina legal.

«D ivurigar los merecimientos del conjunto de ind iv i
duos com\ prendidos en este libro,—dice el Sr. Olmedilla,— 
ha sido nu estro objeto; rendir una vez más el tributo  de 
gratitud y respeto que sq merecen, ha sido el móvil que 
nos ha guia diseñando al propio tiem po épocas flore
cientes de la historia, porque las personalidades coinciden 
necesariamen fie con los triunfos y adelantos de la ciencia.»

Merecedor ' es, pues, de ios mayores elogios por su bien 
intencionado t mbajo el Profesor auxiliar déla  Universidad 
de Madrid.

Campaña de Cul (1869 á i87o). Recuerdos de un soldado, 
por D. Juan V.é Escalera.—Madrid, 1877.—Sres. Rojas, 
editores.
La presente obi .dedicada por su autor ai General Don 

Manuel Pavía, no t Li historia política de la campaña que 
nuestro valiente Ed ééreito está sosteniendo con íos insur
rectos del otro lado és  los m ares; no es la descripción de 
grandes batallas, q u e  allí no existen ni pueden existir 
cuando se combate c c t a l e s  enemigos; no es la extensa 
narración de acontecí.!, uaenios políticos ligados entre sí,^y 
que unidos vienen ues^^es á formar parte de- la historia- 
general de un país: el libro del Sr.^Escalera es, corno él 
mismo consigna, la verda dera narración de la vida ín tim a 
del campamento, las marc bus, los encuentros, las acciones,, 
el heroísmo individual, la. s fatigas y padecimientos del 
soldado en campaña, las esp eranzas, las aTegrias, los place
res del tr iun fo , Jos pesares he un contratiempo ó de una 
traición, todo, en fin, lo que constituye ese conjunto que 
se llama guerra y que tan inte* asan te  es siempre, y mucho 
más cuando está escrito, como fies Recuerdos de un  soldado, 
poc un testigo presencial de loD acontecimientos que se 
narran.  ̂ ’

El Sr. Escalera, con una modet h ia  que le honra y enal
tece, no ve en su libro la menor ia ip o rtan c ia ; pero fácil
mente se distingue-al leer la C am uña, de Cuba bastante 
más que lo que su autor declara. EVíilo claro y sencillo, 
unidad de ideas, animación é interés ei la narración de los 
hechos y un colorido de verdad en las descripciones reve
lan, si no al literato consumado, al jó ven' escritor que, con
tinuando por la senda emprendida y cu ltivando sus exce
lentes disposiciones y el estudio de las leí.ras, puede llegar 
algún dia á ser una gloria de su patria. LaA poesías in ter
caladas y puestas al final del libro denotan también las 
aficiones poéticas del Sr. Escalera; y d. esta-r compuestos 
estos versos, según su autor, en el cam pam ento y enhora^ 
de reposo robadas al sueño y al descanso, le dispensan de 
cualquier corrección que hacer pudiera en ellas un crítico 
intransigente. En prueba de ello, vamos á copiar algunos 
fragmentos, para que nuestros lectores juzguen y vean al 
poeta aficionado y al verdadero patriota, am ante apasiona
do de nuestra querida España:

«¡Cuba! Suelo que el sol baña 
Con ardientes resplandores;
Tú serás tierra de Espado,
Pese al doJo y á -í-ua 
Le cobardes y naiuucs.

En balde ir con Jí 4 y matas',
De sangre y rotx.s .-caienta, 
f us ocupaciones gratas:

El huracán que desatas
Ha de ser tu eterna afrenta....

Abate, pues, esa estrella 
Que tu bandera engalana,
Que no amanece con ella:
Más grande, gloriosa y bella 
Que esa bandera es la hispana.»

Quisiera poder extenderme tanto  en las citas como en 
el carácter de la obra que los editores Sres. Rojas acaban 
de dar á la estampa; poro los muchos libros pon yuyos 
autores estoy en descubierto me imponen la obligación de 
un laconismo que no corresponde á la im portancia de m u 
chos de ellos, entre los cuales me complazco en consignar 
el titulado Campaña de Coba. Para conocerlo y apreciarlo 
en todos sus detalles es forzosa su lectura, que me atrevo 
á recomendar muy sinceramente á cuantos quieran cono
cer, por lo ménos en algunos de sus.-detalles, la prolongada 
y sangrienta lucha de cuya próxima term inación son g ra 
tos augurios los últimos telegramas recibidos.

Colección de cuentos, por Carlos Rubio.—Madrid, M877.— 
Im prenta de los Sres. Rojas.

No voy á hablar de la obra en que se reflejan acaso 
más que en todas las suyas el ¡carácter y la personalidad 
literaria  del malógrado Gárlos Rubio. Años hace que 
cumplí este deber de compañerismo con la lealtad del que 
escribe para el público, aunque acaso tam b'en con la pa
sión del amigo. La colección de cuentos del antiguo re 
dactor de La Iberia tenia en contra suya lo relativam ente 
elevado del precio, que impedia su generalización: así han 
debido comprenderlo los editores de la obra al ponerla al 
alcance de las más humildes fortunas, á pesar del lujo t i 
pográfico con que se halla publicada.

La colección á que aludo comprende los cuentos: La 
fortuna de la fea.— La piedra filosofal»—La calum nia.—-Por 
falta de ortografía.—Rosa y M aría.—Lucas Gómez.—La 
suegra de San Pedro.—Fantasía.— Hazañas de no sé qué 
Príncipe.—El mejor lote.— Capricho.—inocentada.—Una 
carta á D. Antonio Trueba.—La sociedad de los locos.—La 
Noche-Buena.—La vida de cualquiera.—Cada loco con su 
tem a.—El hijo de la fortuna.—Vanitas vanitatum .— El 
arte de hacerse am ar. — ¿Quien sabe lo que nacerá de 
aquí?— El ángel.—Dos amores.

Según mis noticias, es más que probable se publique 
S otra colección de cuentos de Cárlos Rubio, en la cual* de

ben figurar algunos que quedaron inéditos al m orir el 
poeta.

Año Evangélico parados niños, por Doña P ilar Pascual de
San Juan.—Barcelona, 1877.—-Bastinos, editores.

I La discreta autora de estambra, Maestra superior y D i
rectora de una de las Escuelas públicas de Barcelona, socia 
honoraria de la  Barcelonesa de Amigos de la Instrucción, y  

) prem iada en varios certámenes literarios, merece in.du.da- 
| blemente los plácemes de todos los padres de familia, por el 
! libro que para la instrucción y el estudio, del Evangelio ha 

escrito para los niños.
Libros como el Año Evangélico, escritos con la compe

tencia que distingue á todas las obras de la Sra. Doña P i
lar'Pascual, son m uy necesarios, en donde se tra ta  de fo 
m entar la buena educación y de que la fó cristiana, se a r 
raigue y la moral progrese. No es dudoso, por lo tanto, qué 
el público sabrá apreciar el nuevo trabajo de la Sra. P as
cual, incansable siempre en la propagación de la buena doc
trina, y 'tra tando  de buscar de este modo el bien de la fa
milia, la paz y tranquilidad del espíritu y. la salvación del 
alma.

El Año Evangélico contiene, después de la censura y 
aprobación de la A utoridad eclesiástica, la dedicatoria y 
un preliminar; el Evangelio comentado de todas las domi
nicas del ano, y un resum en al final de las. máximas m ora
les explicadas en cada dominica. Dedicado este-libro en su 
prim era edición solamente á las niñas, fuéTa autora amis-- 
tosamente reconvenida por varios Profesores á causa de 
haber dedicado su obrita únicam ente á la m itad de la in 
fancia, y en esta segunda-edición- se halla rem ediada la 
falta y hecha la referma deseadla. Hoy, como por el títu lo  
puede observarse, el libro es pa i'a  los niños en general.

Nada diremos del trabajo llevado á cabo por la señora 
de San Juan sino que, como Profesora que es é inteligente 
en la m ateria, su libro llena todas fias condiciones apeteci
bles al objeto á que se dedica, siendo  de esperar que no 
pase mucho tiempo sin que sea p rec isa  la publicación de 
la tercera edición.

Biblioteca juríd ica .
La, casa editorial de D. Francisco Gong ora, cuya Nueva  

Biblioteca universal ha logrado notable é x ito  en sus seccio
nes histórica y filosófica, tra ta  de extender efi círculo de su 
actividad editorial con la publicación de unsv nueva sec
ción jurídica, en la que el editor se propone d &r á conocer 
las obras más notables que en todos los ramos ¿él derecho, 
se producen en Alemania, Inglaterra, Fra-nci. X  Ita lia  y 
Suiza, sin contar con las de autores español^ c u '7 a -redac
ción está confiada á Jurisconsultos acreditadísÍL w s . Las 
principales obras cuya publicación tiene p re p a ra r^  el se
ñor Góngora, son de los escritores extranjeros i. Uirens, 
B lunschtli, Bo.esler, Gerber, Holhendorff, M itter m aier, ) 
Rbeder, Savigny, Schulte, Thol, .Tremdolemburg, W . eiske, 
AllardjLa.véleye, Thomissen,.Barret, Parieu, Tissot, Lh eber, 
Lorimer, Maine, Seam an, W illiam s, A ugias, Canon ico,

. Carraca,,Filomusi-Gneffi, Fiare, Gabba, Lomonaco, PLsa- 
neli,¿Toíomei.

Entre los escritores españoles con cuya inteligente coo- - 
peracion cuenta la empresa editorial, figuran los señores 
Alonso Martínez , A lvarez, A zcárate, Bravo , Cánovas del 
Castillo, Casanueva, Castro, Danvila, Diaz Rueda, Escosu- ! 
ra, Gil Sanz, Giner de ios R íos, González N andin, Labra, 
M artin de Herrera, Martos, Montero Rios, Paso y Delgado, j 
Pedregal, Pí Margal!, Pidal y M orí,-Pisa Pajares, R ivero, |

Rodríguez, Romero G irón, Sardoal, Saulate, Silvela (Don 
Manuel y D. Luis).

La elección de las obras y superior dirección délos tra 
bajos está confiada á una jun ta  compuesta de los señores 
Alonso Martínez, Alvarez, Martos, Montero Rios y Romero 
Girón.

La formalidad que desplega en todas sus publicaciones 
la casa editorial y la competencia de todos los escritores 
españoles y extranjeros que lian de intervenir en la nueva 
sección jurídica, son garantía segura del éxito que la m is
ma está llamada á obtener.

Boletín de ¡la l ib r e r ía — Publicación mensual. — Murillo, 
editor.

Desde la m uerte del laborioso Sr. Fernandez Hidalgo 
puede decirse que carecíamos en España de una publica
ción bibliográfica que llenase las justas aspiraciones del 
erudito y del curioso. Las pocas hojas que algunos libreros 
han consagrado á este asunto revestían un carácter exclu
sivamente comercial y no llenaban, por sus escasas indica- 
c'ones, el justo deseo de los que buscan en publicaciones de 
esta índole todos los antecedentes que pueden serles, ora de 
precisión, ora de mera curiosidad. D. Mariano Murillo, in
teligente y acreditado librero de Madrid, ha tratado de lle
nar dicho vacío con la publicación de su Boletín de la li
brería, que ya média el cuarto año á pesar de los induda
bles sacrificios que para ello ha debido imponerse. No se 
lim ita el Sr. Murillo en su acreditado periódico á la indica
ción comercial de las obras que se dan á la estampa; y 
ántes por el con trario , concilia discretamente lo que pu
diera llamarse su interés profesional con lo que consti
tuye el de los eruditos, aficionados á libros raros y curio
sos y aun á investigaciones h istó rico-literarias, que tanto 
contribuyen al esclarecimiento de los puntos oscuros ó du
dosos de ia h istoria patria. Dos son las secciones principa
les del Boletín que publica el Sr. M urillo: la prim era con
sagrada á las obras nuevas, la segunda dedicada á  las no
tables por su mérito ó rareza. Otras secciones, ya de perió
dicos, ya de verdaderos anuncios de librería, quedan lim i
tadas al espacio que dejan las preferentes. Al term inárse
la publicación de cada tomo del Boletín, el editor reparte 
para encuadernarlo unos curiosísimos índices que suponen 
la historia bibliográfica completa de todo un año. Digno es 
de elogio el Sr. Murillo por el desinterés con que sostiene 
y fomenta una publicación de tan  notoria utilidad.

M. Ossorio y B e r n a r d .

Anuncios.

MANUAL DE QUINTAS, CUARTA EDICION REFORMADA EN 1877.— 
1t1 Forma un volumen en 4.°, de 250 páginas.

Su precio 42 rs. en Madrid, y 13 en provincias, franco de porte.

TvERECRO ADMINISTRATIVO PROVINCIAL Y MUNICIPAL, O
-^tratado general teórico-práctico de las atribuciones de las Dipu
taciones y Ayuntamientos en todos los ramos que por las leyes les 
están encomendados de^pues de las reformas de la ley de 16 de Di
ciembre de 1876.

La obra constará de cinco tomos; se han publicado dos; en Abril 
se repartirán el tercero y cuarto. Su precio hasta 31 de Marzo 2a 
pesetas: después 32 pesetas.

Los pedidos de esta obra se dirigirán á la Administración del pe
riódico El Consultor de los Ayuntamientos, Torres, 13, bajo, Madrid.

nüRSO  DE GEOGRAFÍA Y ESTADÍSTICA INDUSTRIAL Y CO-
mercial, por D. Mariano Carreras y González, Catedrático de Eco

nomía política y Derecho mercantil en el Instituto de San Isidro de 
Madrid. Tercera edición considerablemente corregida y aumentada. 
Véndese en el Pasaje de Matheu, librería de D. Saturnino Gómez, al 
precio de 20 rs. ejemplar.

TRATADO DE LA PRUEBA EN MATERIA CRIMINAL, POR C. J. A 
Mittermaier, traducido al castellano, tercera edición española. 
Consta de un tomo de más de 580 páginas, y se vende al precio 

le 24 rs. en Madrid y 28 en provincias, remitiéndose franco de porte 
Y certificado para evitar extravíos. Los suscritores á la Revista gene- 
mi de Legislación y Jurisprudencia disfrutarán 2 rs. de beneficio por 
:ada ejemplar que compren. *

Puntos de venta : Madrid, en la administración de la Revisto gene 
Mal de Legislación y Jurisprudencia, calle de Peligros, números 6 y 8, 
íuarto segundo, y en las librerías de San Martin, Duran, Sánchez, 
luesta, La Publicidad, Bailly-Bailliére, Martínez, Calleja, Guío, Per
tiguero, L. López, Jubera, Suarez, Fé y Murillo.—Provincias: en casa 
le los corresponsales de la Revista.

SANTOS DEL DIA.

San Raimundo , abad y fundador; San Longinos, mártir, 
■y Santa Leocricia,

Cuarenta Horas en la igbsia de la Orden de Calatrava.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  —A las ocho y media.—Función 112 de abono.—
Turno par.—Gnglielmo TelL

T e a i t r o  ü & p a if ta l* —A las ocho y media.—Fundón 147 de abo
no.— Turno impar. — Tercero de tres. — Pilotos.— Falsos testi
monios.

T e a t r o  e le  1 m, l a r s i a e l t o - A  las ocho y medía.—Función 19 
de abono.—Turno 1.° impar.—La fígliadi madama Angot.

T e a t r o  <¿1® S a .  C r o m a d  i  A las ocho y media.—Función 470
de abono.—Turno 2.° — El toro de la corrida.— Cartas trascen
dentales.—Echar la llave.- Paciencia y barajar.—Baile.

t e a t r o  el© —A las ocho y media.—Turno 1.*—
La almoneda del diablo.

T e a t r o  ñ<e W&rtetlSMÉ-'©®®'—A las ocho y media.—La capa áe
José.— El fogon y el Ministerio.—El guiñee de Febrero.

S ta lo n  SSslfi&TFlfc.—A las ocho y media —La sartén y el cazo.—Un 
lance p e lia g u d o R o p a  b l a n c a L a  tertulia.—Ejercicios por la 
bella Filomena.

T e a t r o  —Alas ocho.— La mujer de un artista.— Golpti
sobre golpe.—Baile.


